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S U M A R I O

PARTE OFICIAL
Ministerio de  Instrucción pública y Bellas 

Artes
Real orden disponiendo se adquieran cien ejem

plares de la obra titulada «Gramática elemental 
de lengua griega», por D. Garlos Rossi, con des
tino a las Bibliotecas públicas del Estado. |

Otra nombrando á D.'Julián Ribera Tarragó Ca
tedrático numerario de Historia de la civiliza-, 
cipn dé los indios y musulmanes, del Doctorado 
de la Sección de Estudios históricos de la ¿Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central . :

Otra, circular, insertando el Cuestionaricr relativo 
á edificios, matrícula y Profesorado.de todos los 
Centros de enseñanza, públicos y privados, ci
viles, militares y eclesiásticos, con excepción de 
los dedicados exclusivamente á te: instrucción 
primaria.

Administración central:
Ministerio de Marina.—Intendencia general.'—Rela

ción de las pensiones Concedidas por este Minis

terio" durante la primera quincena del corrien- 
te mes. • ■ -■

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Subasta de amortización de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal.

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subas
tas para la contratación de transportes de la co
rrespondencia-pública.

Escuela Central de Ingenieros Industriales.—Exáme
nes de ingreso para el curso académico de 1904 
á 1905: convocatoria.

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales y
. Duertos.—̂ Convocatoria para exámenes de in

greso en 1904.
Dirección general de Obras públicas.— Concesión á 

la Sociedad minera y metalúrgica de Peñarroya, 
de la sección del ferrocarril de Llerena á Lina
res comprendida entre Peñarroya y Po’zoblanco.

Relación de expedientes aprobados de expropia
ción de terrenos para carreteras del Estado.

Adjudicación del concurso para la construcción de 
un sifón en los valles de Lora y Rivabona, con 
destino al Canal J&ip?
de D. J. Eugenio Ribera.

Administración provincial:
Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—

Subasta para el suministro de materiales y 
efectos con destino á las obras del crucero «Ca
taluña».

'Agencia ejecutiva de contribuciones de la  Corma.— 
Providencia de apremio de segundo grado.

Administración de justicia;
Edictos judiciales. >

Tribunal Supremo:
Pliego 53 de sentencias de la Sala de lo civil, to

mo 1 dél corriente año.
Consejo de SIstado:

Iribuml de lo Contencioso administrativo.—Pliegos 
34 y 35 de sentencias, correspondientes al to
mo XV.

Anuncies oficiales:
fiAalauees de Sociedades, publicados conforme á 

lo que prescribe el art. 157 del Código de Co
mercio:

Sociedad general Azucarera de España (Marzo 

* ,
P A R T E  N Q  OFICIAL

Anuncios, santoral y espectáculos. r

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el. Rey . (Q. D. O.) continúa en las Islfes Baleares, sin 
novedad en su importante salud. J

S. M. la Reina, Doña María Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando de igual beneficio; 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

 R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: En vista de los informes favorables emitidos por la Junta 
facultativa da Archivos, Bibliotecas y Museos, y de la Real Academia 
Española acerca de la obra titulada Gramática elemental de lengua griega, 
por B. Garlos Rossi;
^  S.,M. el R ey (Q. D. G.) se ha. servido disponer que, con destino á las 

bibliotecas, públicas^del EétadóJ sé adquieran cien ejemplares de la men
cionada obra, al precio de'seis pesetas ejemplar, y com cargo jal capítu
lo XY¿ artículo único, concepto 38 del presupuesto vigente dk este Mi
nisterio; - i

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocMientd y demás’ efectos. 
Dios guarde á Y. E. mübhós años. Múdi*idl3 de Abril de 1904. ?.

¡ l \ ~ /  *. ,! _  ' : , * DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de,qste Ministerio,// ; * , c * 4,

/■  v. | , - IN>ÓRMJS QUE SE ÓITA < •  ̂ '

" r Eeal] Academia Española.—11 mo. Sr,: El'Brj Académico "de número encargado 
de informar acerca de la obra de D. Carlos RoSsi tittíteida Gramática elementei de

la Ungaa griega, que acompañaba á la atenta comunicación de Y. I. fechada á 14 
de Noviembre de 1901, ha emitido el dictamen que se inserta á continuación:

«Cumpliendo el encargo que se ha servido encomendarme esta Corporación, he 
examinado detenidamente el libro intitulado Gramática griegaf escrito por D. Car
los Rossi, y enviado por el Ministerio de Instrucción públiéa á los efectos de Son-' 
rosa consideración con arreglo á las disposiciones vigentes.

Sería ocioso repetir lô  que el renacimiento de las letras griegas debe á Espa
ña, así por lá protección, nunca encomiada suficientemente, dispensada por D. Al
fonso V dé Aragón, apellidado el Magnánimo, y f>or los Pontífices españoles, y en 
general por la familia de los Borgias, como por loé insignes.varones que, edúea- 
dos en la generosa institución fundada en Bolonia por el Arzobispo Carrillo, di
fundieron en España, ndsólo el amor á las letras Rumanas renacidas, sino el flo
recimiento de dichas letras, en competencia y, en muchas ocasiones, con ventaja 
respecto de los sabios italianos. Nebrija, el Comendador griego, Fray Luis de 
León y Arias Montano*-ofrécense cual caudillos de aquella hueste nobilísima de 
sabios, cuyos trabajos,-esfuerzos y laureles han puntualizdo en obras inmortales 
D. Nicolás Antonio en su Biblioteca Nova y Andrés Scóto Peregrino en su Biblioteca 
especial de insignes humanistas!Pero aquellas glorias literarias que coincidieron 
con é l esplendor político y poderío, de nuestra Patria en el mundo, se amengua
ron.al compás de su decadencia, tan espantable y profunda á fines del siglo XVII 
que los Maestros en Derecho canónico de ünivérsidades reputadísinas, como las 
dé Salamanca y Alcalá, con aparecer todavía aprovechados en algunas ciencias 
eclesiásticas; al leer los antiguos textos, que se conservaban adornados con pre
ciadas reliquias :de erudición, solían decir á los alúmnos: ’ adelante gtecum est non 
legitur. > ;

; Repusiéronse, con todo, durante el siglo XVIII, merced á la iniciativa de Ca
tedráticos esclarecidos que dieron honra á nuestras Escuelas, y en especial á los 
estudios de San Isidro, donde Canseco y Lozano prepararon un verdadero rena
cimiento" en eí XIX, al par que Bérgúes de las Casas en Barcelona, y D. Lázaro 
Bardón en la Universidad Central, siguiendo, en parte, las huellas “de sus prede
cesores, aunque reformando los métodos y perfeccionándolos sobremanera, dieron 
á lá  enseñanza del giiego la importancia que les otorgaban, por otra parte, todos 
loé planes dé estudios qué se habían sucedido desde la reforma de la enseñanza 
en 1845 hasta el último tercio del expresado siglo XIX. • ‘

i Desequilibrada desdé esta época con la supresión del estudio del griego eá los 
Institutos la cultura general clásica de los españoles, con la que se dispensa 
universalmente en el bachillerato clásico de todas las naciones cultas de Eüropa, 
el cultivc.de la lengua griega ha decaído considerablemente, desapareciendo én 
gran parte te bibliografía algo numerosa que había enriquecido.nuestra república 
literaria en esta parte de los estudios clásiGos.durante la-época precedente.

Tal es la razón porque la aparición de un libro conío él del Sr. Rossi es casi un 
acontecimiento en las actuales circunstancias, en especial por ser obra adornada 
de interesantes calidades.de método y de exactitud* á  propósito para formar 
buenos helenistas, la cual deja entender de parte de su autor grandes vigilias y 
no escasos Sacrificios, por la dificultad de conseguir que .tipógrafos expertos la 
diesen a la  estampa aun á costa de desembolsos extraordinarios.

t e El que suscribe éntiehdeque este libro original, de mérito relevante y de no
toria utilidad para las Bibliotecas, se halla comprendido en el número de aquéllos 
que, con arreglo á las disposiciones vigentes, merecen protección dél Gobierno.»,
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Y  habiendo aprobado la Academia el preinserto dictamen, 
tengo la honra de comunicárselo á Y. L , cuya vida guarde
Dios muchos años» .. ,   . <

Madrid 9 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario, M. Cata
lina.—limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En vi r tu d  de concurso libre, anunciado 
p o r  Real orden de 28 de Enero último, de acuerdo con 
lo  dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903, y oído el Consejo de-Instrucción pública;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) lia tenido á bien nombrar 
áD . Julián Ribera Tarragó Catedrático numerario de 
Historia de la civilización de los indios y musulmanes, 
del Doctorado de la Sección de Estudios históricos de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Cen
tral, con el haber anual de 6.000 pesetas y demás ven
tajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Julián Ribera Tarrago»

Licenciado en Derecho civil y.canónico. . o
Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado de dichú 

Facultad.
Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras. ..
Tiene aprobadas asignaturas diversas de las que consti

tuían los estudios de la suprimida Escuela de Diplomática.
Por Real orden de 1.* de Junio de 1887 fué nombrado Ca

tedrático numerario, por oposición, de Lengua árabe de la 
Universidad de Zaragoza, en cuyo cargo continúa.

Es autor, entre otras obras, de las siguientes: '-Historia de 
los varones ilustres de la España musulmana, por Addabé,_ escrita 
en caracteres arábigos y en colaboración con D. Francisco Co
dera; la gran obra bibliográfica de Ibu Khair, escrita en ca
racteres arábigos, en colaboración con el mismo Sr. Codera; 
Orígenes del Justicia de Aragón, Orígenes de la Filosof ía de Rai
mundo lu lio , Instituciones de enseñanza en la España musulmana.

Formó parte, en virtud de nombramiento del Ministerio 
de Estado, de la Comisión diplomática que en el Imperio de 
Marruecos ventiló la cuestión de Melilla.

Es Académico correspondiente de la Real de la Historia y 
de la Española.

Se le concedió la cruz de Caballero de la Orden de Car
los IH, por servicios prestados en Marruecos.

REAL ORDEN CIRCULAR
Dispuesta por Real orden de lLde Marzo del corrien

te año la forma en que ha de llevarse á cabo la estadís
tica de la enseñanza, á continuación se inserta el Cues
tionario relativo á edificios, matrícula y Profesorado'de 
todos los Centros de enseñanza, públicos y privados, 
civiles, militares y  eclesiásticos, con excepción de los 
dedicados exclusivamente á la instrucción primaria, á 
fin de que, una vez que los Jefes de dichas Estableci
mientos .hayan recibido el ejemplar, que les ha de ser 
entregado ó remitido por la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, se sirvan dar las res
puestas que procedan y devolver el cuestionario contes
tado dentro de los diez días siguientes al en que reciban 
dicho ejemplar, debiendo los Jefes que no los reciban 
reclamar su entrega á la oficina de trabajos estadísticos 
de la provincia ó á la Dirección general dei Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Los ejemplares del cuestionario que sigue serán re
mitidos por los Jefes de trabajos estadísticos de cada 
provincia á los Rectores de Universidades y Semina
rios, Jefes y Directores de todos los Establecimientos 
de enseñanza no primaria existentes en la provincia, 
oficiales ó privados, civiles, militares y eclesiásticos, 
anotando en el Registro la fecha de remisión y dando 
cuenta, en relación, de'Ios ejemplares remitidos, fecha 
de remisión y destino de los mismos, á la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Estadístico.

Á este efecto, los Jefes de trabajos estadísticos prac
ticarán las averiguaciones necesarias á fin de que nin
gún Establecimiento de enseñanza, público ó privado, 
de la provincia deje de recibir el ejemplar dei cuestio
nario que le corresponde.

Los Rectores de Universidades y Seminarios, Direc
tores de las Escuelas Superiores de Arquitectura, Es
cuela especial de Pintura, Escultura y Grabado, Con
servatorio de Música y Declamación, Escuelas de Inge
nieros de todas clases, Academias militares de las di
versas armas y Cuerpos del Ejército y de la Marina y 
Colegio nacional de Sordo-Mudos y Ciegos remitirán 

■v los Cuestionarios contestados á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico; los demás Centros 
oficiales de enseñanza no primaria y todos los estable
cimientos privados; cualquiera que sea su denomina
ción, los enviarán á los Jefes de trabajos estadísticos de
la provincia correspondiente, los cuales procederán á 
la elaboración de la estadísticá, con arreglo á las ins
trucciones que les comunique la Dirección general, dan
do cuenta á la misma de los resultados obtenidos, el úl
timo día del mes de Mayo. '

De Real orden lo com unico á YY. SS. para sü cum 
plimiento y demás efectos. Dios guarde:á VY. SS.̂  m u
chos años. Madrid 18 de Abril dé 19ÓÍV

DOMÍNGUEZ PASCUAL

Sres. Rectores de Universidades y Seminarios, Jefes y 
Directores de todos’los Establecimientos de enseñan
za secundaria superior y especial, civiles, militares y 
eclesiásticos, oficiales y privados, de España y de sus

: posesiones,’

Dirección geiiéral dél Instiiiitó Geográfico 
y Estadístico*

ESTADÍSTÍdA DÉ~ENSEÑANZA 

Establecimientos, m atricula y  profesorado.

1. Nombre del Establecimiento: ...A
2. Población y provincia'en que se halla situado: ..... Si

tuación que ocupa en la población: ..... ¿Tiene un sólo edificio 
ó varios? .....* ¿Cuáles son éstos y dónde están enclavados? .....

3. ¿Es oficial ó no oficiai? .....
4. Si es oficial, ¿lo sostiene el Estado? .....  ¿La.provin

cia? ....... ¿El Municipio?...... ¿Alguna fundación?...... ¿Cuál
es está? ..... '

5. Si núes oficial, ¿es religioso? ..... ¿Es laicojseglaí)?
. 6. Si es religioso, ¿que Corporación lo sostiene?  ¿De
qué culto? ..... ¿A cargo de qpién ésta la ensenánzá? ..... ,Y

7. Si és laico ó seglar, ¿es católico?  ¿Es de'otra reli
gión? ..... ¿De cuál? .....

8. ¿Recibe subvención? .......  ¿De qué entidad? ..... ¿A
cuánto asciende?...      ...

9. ¿Está incorporado á algún Establecimiento oficial? ..... 
¿A cuál? .....
: JO. ¿Quién dirige el Establecimiento?'..... ¿Con qué deno
minación? .....

11. ¿Qué tituló tiene el qué dirige elEstablecimiento?.....
12. ¿Cuántos Profesores y Auxiliares tiene? ....Y,
13. ¿De qué étíséfiahzás está encargado cada uno y con qué 

título académico?.....

Títulos académicos
ENSENáNZAS PROFESORES délos

profesores.

14. ¿Cuántos alumnos tiene? ¿Y alumnas? .....
15. ¿Cuántas inscripciones?......
16. ¿Cuántos están matriculados en cada asignatura y con 

qué clase de matrícula? .....

' _  _ • Extraordi-
ABIGN ATURAS Honor. Ordinaria. narla,

17. ¿Hay alumnos pensionados por Corporaciones?........
¿Cuántos? . . . . .  ¿Quiénes los pensionan?.....

18. ¿Cuántos alumnos han sido trasladados á ese de otros 
Establecimientos? . . . . .  ¿Cuántos lo han sido de ese estable
cimiento a otros? .....
, 19. y ¿Cuántos alumnos han sido castigados con la pérdida 

de curso? ..... ¿Cuántos por faltas de comportamiento? Y.. . .  
¿Cuántos por faltas de asistencia? . ...

20. De los alumnos existentes en el Establecimiento: ¿cuán
tos son los los que han sufrido examen de ingreso? ¿Con qué
calificaciones? ..... ¿Cuántos fueron los que, habiéndose pre
sentado á examen de ingreso, no pudieron ingresar por quedar 
suspensos? ..... ¿A qué sexo pertenecen los examinados de in
greso?  varones y  hembras. ; :

21. ¿De qué provincias proceden los examinados de in
greso? . . . . .
. 22. ¿Hay alumnos extranjeros ..... ¿Cuántos y de qué na

ciones? . . . . .
. 23. ¿Cuántas aulaB tiene el Establecimiento? ¿Qué nú

mero de alumnos admite cada una?  ¿Harían falta más
aulas? .....

24. ¿Qué otras habitaciones tiene el Establecimiento que 
no soan aulas? . ...

; 25. ¿Podría destinarse alguna de estas habitaciones al ser
vicio de aulas? .....

26. ¿Tiene el Establecimiento habitaciones para los Jefes 
ó para la dependencia? ¿Cuáles son éstas? ....

27. ¿Tiene habitaciones para estancia permanente de los 
alumnos? .. .. ¿Cuáles son éstas?......

28. ¿Qué hace falta en el Establecimiento para que res
ponda cumplidamente á sus fines? .....

29. Si puede calcularse la cantidad necesaria para dotar al 
;Est,ablecimiento de los locales y del material de enseñanza 
necesario para su buen funcionamiento, ¿á cuánto ascendería 
el gasto, especificando las partidas calculables? .....

(Fecha y firma dél Jefe del Establecimiento.)

Instrucciones para las respuestas,
1. Se dirá el título con que figure oficialmente, y si tu

viera alguna otra denominación tradicional ó vulgar se expre
sará también.
. 2. Si la población no fuera capital de provincia se indicará 

además la provincia á que corresponde. En cuanto á su situa
ción, se indicará si está en el centro, en los extremos ó en las 
afueras de la población, diciendo la calle y el número que 
tenga por su entrada principal el edificio ó edificios en que se 
halle el Establecimiento.-.

3. Por oficial debe entenderse todo Establecimiento soste
nido por.el Estado, Ja provincia ó el Municipio, ó con bienes 
de alguna fundación.

4. Sí contribuye á su sostenimiento más de una entidad, 
debe indicarse así: en las respuestas basta decir sí <5 no.

5. Por religioso debe entenderse todo Establecimiento cuyo' 
Profesorado se componga en su. mayoría de religiosos- profe- 
sos; laico ó seglar aquel cuyos Profesores sean seg*Mres en su 
mayoría. ■ . : . .■ Y

Y 6. La:Corporación que sostiene un Establecimiento puede 
ser distinta de la&’ entidades que se hallen encargadas de la 
enúénáhzá. En este caso, debe especificarse quiénes son unas 
y otras.

7. Al expresar la religión debe indicarse, á éer posible 
con toda precisión, señalando, por ejemplo si se trata de pro
testantes, si son presbiterianos, anabaptistas, episcopales, etc.

8. En esta respuesta debe consignarse la entidad de quien 
se recibe la subvención y la cuantía de ésta, si es posible.

9 á 12. No necesitan aclaraciones. Se dirá si el qué dirige 
el Establecimiento es Rector, Director, Jefe de estudios, etc.

13. El Profesor que no tenga título, pero que esté graduado 
en cualquiera Facultad, lo hará constar así.

14, 15 y 16. No requieren aclaraciones. .; • ,
17. El Establecimiento donde no sea conocido.óficiaimente 

este dato, pasará un oficio á los Profesores á fin desque lo co
muniquen á sus alumnos; si hay entre ellos algunp pensionado 
lo manifestará así, y pasará á la Secretaría para hacer constar 
su condición de pensionado, cuantía de la pensión y proce
dencia de la misma. Con estas indicaciones podrán contestarse 
cumplidamente las respuestas del núm. 17.

18 á 21. No requieren explicaciones.
22. Por extranjero debe entenderse, para estos efectos, 

todo alumno nacido fuera de territorio español y los.nácidos 
en España de padres extranjeros, distinguiéndose entre am
bos grupos é indicando el número de cada grupo.' Sí este dato 
no fuera conocido, se practicará una información semejante á 
la del núm. 17 para recogerlo y consignarlo. -

23. No requiere explicaciones.
21. Deben indicarse las que haya de toda clase: sala de 

Profesores, despacho del Rector ó Director, Secretaría, Archi
vo, Biblioteca, Museo, Paraninfo, anfiteatro, salón de grados, 
capilla, gimnasio Vete. . y /

25. Indíquesq si se utilizan:actualmente -para aulas., . 
s ■ 26. Indíquéhsé las que sean: salas, despachos^ gabinetes, 
comedor, cocina, etc., y si las utilizan los Jefes o Jos depen
dientes para quienes estén destinadas. ; ' íY[V .•

27. Indfqupnse las que, sean: dormitorios para, tan tasca- ' 
mas, comedores para tantos; salas dé recreo, gabinetes de es
tudio, etc. ~ f

28. Esta respuesta pueden omitirla los Establecimíéntos 
no oficiales. ¡ Y , ¡ :

29. Esta respuesta sólo deben darla los Establecimientos 
oficiales, indicando partida por partida las cantidades riecega- 
rias para las mejoras á que aspiran.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general .
R elación  de la s  pensiones concedidas por e s té  Ministerio 

durante la  prim era quincena del presente m es, y  que, 
con arreglo  a l  articu lo  ad icion a l de la  X.éy de 22  de 
Julio de 1891 , deben p ublicarse en la  G a c e t a  dr 
M a d r id .

Pensióñ anual 
que 

se les señala
NOMBRES T

Pesetas

D.a María de la Soledad Sanz Tomás de Jumi-
11a y de la Peña. ............. .......................  1.725

Trinidad Alcaraz y Montañés.....................  626,66
Carmen y María Ventura Urioste y Pijuán. 300
Marina García García............. ......... ...........
Isabel Angelina Seiva.. .........   ; 6 2 5 .
María Grandio Fraga    .................  273,75
M aría de los Angeles López Battistini. . .. 625

Madrid 15 de Abril de 1904. =E1 Intendente genera. ¿ Lean
dro de Sarálegui. ;

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30; del co* 
rriente, á las doce dé su mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de lá Deuda í 
del Tesoro procedente del personal. u: ; j ! ?

La suma disponible al efecto es la de 3.333,32 pésetas, com* 
puesta de 833,33, pes.etas, dozava parte de la consignada en el 
presupuesto vigente* y de 1.499,99 pesetas, sobrante de la su
basta verificada el día 30 de Marzo último. 1

Las reglas y formalidades con que ha de* celebrarse la su* 
basta, son las siguientes:. • V ; Y

1 ,a Los que deseen tomar parte en ella dépositarám end^ 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor noininal de la propo
sición, bien en metálico, bien.en papel del Estado, al tipo. de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la: Real oiden de 27 de Junio de YL8S2.,

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo  ̂ad-, 
junto; debiendo tener presente los interesados .que-, según lo 
dispuesto por la.Ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habíán dé adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a ;

3.a Se expresará en ellas, on letra, tanto la ca n tid a d  (nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que-se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serié y numera
ción de los títulos que se ofrezcan. ,

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do* 
•cumento que acredite haberse hecho el depósito qué d eb e ga
rantirla.  ̂ ¡ ' 1 \

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegdé Errados, 
en cuyo sobre constará el nombré dél: presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la_su
basta. Cada sobré contendrá una sola proposición, acompañada , 
de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a ! La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, cié
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diez á dos, y el 30 de diez á doce; Pasada esta hora, la entrega 
se hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar 
la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se constituí- * 
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en 
pliego abierto el precio máximo A que haya de adquirirse dicha 
deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se 
haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período transcu
rrido desde la última subasta, y en el caso de no haber durante, 
el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho 
tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según 
ge previene en la ord.m del Gobierno de 28 de Marzo de 1873* 
Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en ei Negociado, se dará principia al acto 
leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de 
proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número 
del resguardo del depósito, el nombre del proponentj, la can
tidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el 
pliego qué contenga el precio máximo a  que, como_queda ex
presado, se ha de adquirir la deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. .

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que, para este efecto, se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á: un mismo cambio

10. Guando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.
. 11 .  Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna, proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1  por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en i a parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á l'as* mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que, de no 
verificarlo en este plazo, perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación*

Los que hagan dicha entrega en el término expresado 
podrán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de.Recibo de documentos de la Deuda de .estas Ofici
nas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán 

«■•■en la portería de esta Dirección, consignándose al respaldo de 
los mismos el siguiente endoso: «Á  la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas para su amortización par (Fecha: 
firma del proponente).»

Uno de los ej emplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta,, á, fin 
de que le conserven como resguardo entre' tanto' que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las qué ño se admitan por 
estár cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido para'' 
tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se pu
blique en la  G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Abril de 1904.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal. ;

Modelo de proposición,

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda y Ciases pasivas la cantidad d e  pe
setas nominales en . . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio de . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por 10D, 
dentro de los ocho días siguientes;al en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la expresada subasta, con 
sujeción á las condiciones que comprende eLanuneinpublica- 
do por la Dirección de la Deuda y Clases pasivas en;- . . . .  del
mes..  ̂   y al efecto incluye el documentó justificativo del
depósito hecho en gai antia de esta proposición.

NÚMERO IMPORTE DE CADA SERIE •

de títulos. SERIES NUMERACIÓN ■
Pesetas*

íotal general.. ---------------------   ;

Madrid d e . .  . .de'190.‘..... =T51 interesado. * r

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos
Córreos.

S ección  1 .a— N egociado  8 .°

Debiendo proeederse á la i celebración; de subastarpara con- 
tratar el transporte de la correspondencia pública á,caballo, :ó 
en carruaje ó automóvil, desde ,1a oficina! del ramo de Sala,- 
manea á.la de Ledesma,. bajo el tipo máximo diéá.20Q pesetas: 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto , 
en el Gobierno civil de Salamanca y en las oficinas de Correos, 
de esta capital y de Ledesma, y con, arreglo- á lo preceptuado 
en el capítulo I del título II del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de . 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de undécima 
clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de

Ledesma, hasta el día7 de Mayo próximo á.las diecisiete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 12  del mismo mes á las once horas.

Madrid 15 de Abril de 1904.=E1 Director general, A, G. 
Rend,neles. 372—S

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e   , vecino d e  según cédu
la personal, núm   se obliga á desempeñar la conducción
del. correo diario, desde á  y viceversa, por el precio
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 

' de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina de Correos de Ca
lahorra á la de Estella, bajo el tipo m ximo de 1.Q00-pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Go
biernos civiles de Logroño y Navarra y en las oficinas de Co
rreos de Logroño, Pamplona, Calahorra y Estella, y con arreglo, 
á lo preceptuado en el capítulo I del título II del Reglamento 

; para el- régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
; Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
■s que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim

brado da undécima clase, que se presenten en dicha Dirección 
; general y en los Gobiernos civiles citados, hasta el día 6 de 
; Mayo próximo, á las diecisiete horas, y que la apertura de plie- 
= gos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 11 del 
¡ mismo mes á las doce horas.
? Madrid 15 de Abril de 1904.=E1 Director general, A . G. 

Rendibles. 373—-S
Modelo de proposición.,

D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula
personal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... a ..... y viceversa, por el precio 
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arrreglo á.las condieio- 

r nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad dé esta; proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo, 
desde la oficina de Correos de Cuenca á la de San Clemente, 
bajo el tipo máximo de 5.500 pesetas anuales y demás condi- 
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno'civil 
de Cuenca y en las oficinas de Correos de esta capital y de San 
Clemente, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I del 
título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898,. 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de undécima clase, que se 
presenten en diclio Gobierno y en la Alcaldía de San Clemente, 
hasta el día 6 de Mayo próximo, á las diecisiete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 11  del mismo mes á las once horas.

Madrid 15 de Abril de 1904.— El Director general, A.G.  
Rendueles. Y  ' 374 -lg.

Modelo de proposición. .....
D. F.: .de- T., natural de , vecino de . segqn 

cpdula personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduc^
ción del correo diario desde ...... á ..... y viceversa, por el pre
cio d e ..... (en letra)-pesetas^anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral •: Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado, la cédula personal y la carta de pago que acre- 
dita haber depositado en ....; la fianza de ...... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

y ' t .
Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina de Correos de 
Burgos á la estación del ferrocarril de Cabañas de Virtus,

. fia jo e l tipo máximo de 7.949 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Burgos y en las oficinas de Correos de esta capital y de Ci- 
lleruelos de Bezana, y con arreglo á lo preceptuado en. el ca
pítulo I del título II del Reglamento para el régimen y servi
ció del rama de Correos, aprobado, por Real decreto de 7 da 
Junio de 1898, se advierte al público que sé admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de undécima clase,: 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía dé Ci- 
dleruelo de Bezana, hasta el día 6 de Mayo próximo,: á las die
cisiete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno cjvil el día 11 del mismo mes á jas once 
horas. L b ;

, > .Madrid 15 de Abril de 190L—E1 Director general, A.G.  
Rendueles. 375,—S

Aipdelo de proposición.

\ D . F .. de T., natural de ...... vecino de , según cédula
personal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio de
 (en-letra) pesetas ^anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado pjor la Dirección ge
neral. Y para segúridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber.depositado en ..... la fianza de ..... pesetas*

(Fecha y firmaRel interesadq*) .

Bébiendo* proceder se á la celebración de subasta para con
tratar el transporte;de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina de Córreos de 
Villafranca de los Barros á la de Hornachos, bajo el tipo má
ximo de 400 pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Badajoz y en 
las oficinas de Correos de esta capital y en las de. Villafranca 
de los Barros y Hornachos, y con arreglo- á lo preceptuado en 
el capítulo I del título II del Reglamento para el régimen y 

, servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
tele Junio de 1898, se advierte al público que. se ádmitirándas 

proposiciones, extltdidas en papel timbrado de undécima cla
se, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías: da

Villafranca. de los Barros* y Hornachos, hasta el día 6 de 
Mayo próximo, á las diecisiete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 11 
del mismo mes á las doce horas.

Madrid 15 de Abril de 1904.=E1 Director general, A. G. 
Rendueles. 376—S

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ........, vecino d e  , según cé

dula personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde  á  y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales," con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella, por separado, la cédula personal y la carta, de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina de Correos 
dé Colmenar de Oreja á la de Fuentidueña de Tajo, bajo el 
tipo, máximo de 1.020 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, en el G bierno civil de Madrid, en la A d
ministración del Correo, central y en las oficinas de Cofreos de 
Colmenar de Oreja y Fuentidueña de Tajo, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo I del título II del Reglamento para 
el régimen y. servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio, de 1898, se advierte al público que se 
admitirán, las; proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
undécima clase, que se presenten en dicha Dirección general 
y en las Alcaldías de Colmenar de Oreja y Fuentidueña de 
Tajo,, hasta el día 6 de Mayo próximo, á las diecisiete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Direc
ción general el día 1 1  del mismo mes á las once horas.

Madrid 7 de Abril de 1904.==E1 Director general, A. G. 
Rendueles i 377—S

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de .... .. según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales,, con arreglo á las condiciones con
tenidas. en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por sepa
rado la cédula personal y la carta de fago que acredita haber 
depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

' . (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil, desde la oficina de Correos 
de Talayera dé la Reina á la de Avila, bajo el tipo máximo de 
13 498 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que esté 
de manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos; 
en los Gobiernos civiles de Toledo y Avila y en las oficinal 
de Correos de estas capitales y de Talavera de la Reina, i 
con arreglo á lo preceptuado eñ el capítulo 1 del título IT de 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierto 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas ei 
papel timbrado da undécima clase,: que se presenten en dichí 
Dirección general y en los Gobiernos civiles citados, hasta e. 
día 25 de Mayo'próximo, á las diecisiete horas, y que la aper* 
tura; de. pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección generad 
el día 30 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 7 de Abril de 1904.=E1 Director general, A. G 
Rendueles-, - 378—S

Modelo de-proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de ....., según céduh
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á .......  y viceversa, por el precie
de ..... (en letra) pesetas anuales,, con arreglo á las condi 
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Direcciói 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño é 
ella por separado la: cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza de ...v% pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERI0 DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Escuela Central de Ingenieros Industriales.
Exámenes de ingreso para el curso académico 

de 1904 á 1905.
C O N T  O C A T O R I A

Los exámenes de ingreso en esta Escuela se efectuarán du
rante los meses de Junio y Septiembre del presente año.

Los aspirantes deberán solicitarlo del limo. Sr. Comisario 
Regio Director de la Escuela durante los días 1.° al 26 inclu
sive dé Mayo para los exámenes que se realicen en el mes de 
Junio, y durante todo el mes de Agosto si pretenden exami
narse en Septiembre, acompañando á la solicitud la cédula 
personal del actual ejercicio, y el certificado del acta de ins
cripción de nacimiento en el Registro civil, ó la partida de 
bautismo en los casos previstos por la. Ley; estos ¿documentos, 
si son expedidos dentro del territorio de la Audiencia de Ma
drid, serán legitimados; todos los demás deberám ser legali
zados.

Tienen derecho át examen de ingreso:
T.° Los Bachilleres*
2.° Los Peritos mecánicos electricistas y Aparejadores que 

* hayan obtenido sus respectivos, títulos en Ja Escuela Superior
de Artes é Industrias dé Madrid con <arreglo1 al plan .de 20 de 
Agosto de 1895;

3.° Los;alumnos,de la¿misma! Escuela que, habiendo co- 
. menzado^sus estudiosmon,sujeción al plan de:20 de Agosto de 
1895,,y habiéndola terminado en la forma establecida por el 
de 4. dé Enero, de 1900,,no. hayan obtenido el título de Perito 
mecánica electricista ó dé Aparejador  ̂ pero presenten certi
ficado de haber cursado y aprobado todas las asignaturas que 
comprenden los estudios superiores,de la Sección técnica.
, La condición de Bachiller, Perito mecánico electricista ó 

Aparejador se justificará con el diploma ó título respectivo, 
con la certificación académica oficial de haber sido expedidos, 
ó con el resguardo de tener satisfechos los derechos que seña
lan las disposiciones vigentes para su expedición. En este úl
timo caso, será á reserva de presentar en su día dicho título ó 
certificación.
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Según el art. 5.° del Real decreto de 27 de Junio de 1902, 

quedan dispensados del examen de Aritmética y Algebra los 
alumnos de la Facultad de Ciencias que tengan aprobado en 
ella el análisis matemático, primer curso, y  del examen de 
Geometría y  Trigonometría los que en dicha Facultad tengan 
aprobado el análisis matemático, primer curso, y la Geome
tría métrica. . ■ ; ^ ^

Igualmente están dispensados de sufrir examen de dianas 
asignaturas los que justifiquen con certificaciones Académicas 
oficiales tenerlas aprobadas en las Escuelas, Especiales de In 
genieros industriales de Barcelona y Bilbao.

Los aspirantes á exámenes de Dibujo presentarán oportu
namente la colección completa de los que hayan ejecutado 
privadamente y qué correspondan al grupo respectivo.

En las instancias expresarán los interesados su domicilio 
, actual.

Al solicitar dichos exámenes los aspirantes abonarán 10 pe
setas en concepto de derechos académicos.

Madrid 14 de Abril de 1904. =  El Comisario Regio Direc
tor, Jorge Burgaleta.

Escuela especial de Ingenieras de Cami
nos, Canales y Puertos.

Convocatoria para exámenes de ingreso en 1904.

Debiendo efectuarse en esta Escuela exámenes de ingreso 
en los meses de Junio y Septiembre próximos, con sujeción á 
lo dispuesto en el capítulo I, título IY del Reglamento apro
bado por Real decreto de 12 de Agosto de 1900, á las disposi
ciones transitorias del mismo y á la Real orden publicada en 
la  G a c e t a  de 6 de Diciembre de 1900 aclarando lo dispuesto 
en el art. 52 del mencionado Reglamento, queda abierto el 
plazo de admisiones de solicitudes y de matrícula desde el 1.° 
hasta el 15 de Mayo próximo venidero.

Los candidatos comprendidos en las disposiciones transi
torias efectuarán ios ejercicios con arreglo á los programas é 
instrucciones aprobados por Real orden de 8 de Abril de 1897 
y orden de la Dirección general de Obras públicas de fecha 6 
del mes actual, y los del plan vigente con arreglo á los pro
gramas é instrucciones aprobados por Real orden de 4 de Abril 
de 1902 y Real decreto de 4 de Marzo último.

Las instancias dirigidas al Director dé la Escuela, deberán
Íjresentarse en la Secretaría de la misma, cualquier día no 
estivo, de nueve á doce de la mañana.

Los candidatos del plan moderno que soliciten examen de
finitivo, habrán de acompañar á la solicitud de matrícula para 
dicho examen, además de los documentos que se expresan en 
el art. 52 del Reglamento vigente de esta Escuela, inserto en 
las instrucciones y programas aprobados por Real orden de 4 
de Abril de 1902, la partida de nacimiento y certificado en el 
que acredite tener aprobado en las Escuelas de Artes é Indus
trias el Dibujo artístico, ornamental y figura, con arreglo á lo 
que dispone la citada Real orden de 1.° de Diciembre de 1900, 
publicada en la G a c e t a  de 6 de dicho mes.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes, fijará la Se
cretaria en el cuadro de anuncios de la Escuela los días en que 
habrán de efectuarse los exámenes.

Los derechos de matrícula, académicos y de inscripción 
que han de satisfacer los candidatos,,serán los que expresa el 
siguiente cuadro, con arreglo á lo dispuesto por la Real orden 
de 16 de Abril de 1896 y Reglamento vigente de esta Escuela.

D E R E C H O S  D E  :

P L A N  V IG E N T E  : Matricula. Académicos. Inscripción,

{ Dibujo lineal     15 10 2,50
Ixamen p r e - | Idioma francés. . . . . . .  10 5 . 2,50
V1° j Idem inglés   . 10 r 5 2,50

lumen defi-í Geometría descriptiva. v 15 .10 2,50
nitivo.. . .  j Cálculo infinitesimal.. 15 10 2,50

A N T IG U O  s . r

Geometría analítica 15 10 2,50
Geometría descriptiva.................  ■ 15 10 2,50
Cálculo infinitesimal   15 10 2,50
Dibujo de adorno y lavado  15 10 2,50

Madrid 13 de Abril de 1904.:=E1 Director,Pedro P. S a la s e  
Rubricado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

F e r r o c a r r ile s .

C O N C E S I Ó N  Y  C O N S T R U C C I Ó N

 Vistas las Leyes especiales de 23 de Junio de 1894, 7 de 
Marzo de 1900 ;y 21 de Marzo de .1902:, y m iém m tm  ájlftjrroetuvil; 
de Llerena á"Linares, deleual fonró .serte la m «lóm .. de .Pe- 
ñarroya á Pozoblanco: , ,

Visto el pliego de (^lldicione8sarliei^^eeíqQe^]ui'';dé';éer-,. 
vir de base a la concesión .de Ja  sección.de' ferrocarril citada, 
aceptado en  todas sus partes por la Sociedad petíeionaría, á 
propuesta de esta Dirección general; - ,  ̂ - -

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á la 
ciedad minera y metalúrgica de Peñarroya la concesión de la 
sección del ferrocarril de Llerena & Linares, comprendida en
tre  Peñarroya y Pozoblanco; entendiéndose otorgada eonsuje-; 
ción á las Ley es especiales y pliego de condiciones ya citado; 
y  á todas las disposiciones de carácter general dictad as ó que $ 
se dicten en lo sucesivo y sean aplicables al f errocarriEde que 
se trata. - • .-7-.v í - ¿vw

Lo que de orden del Sr. Ministro digo á Y. S* para su co
nocimiento y efectos consiguientes * Dios guardé I V .  S . m u
chos años. Madrid 14 de Abril de 1964teEl/Director general, 
Luis Espada. =  Sr. Gobernador civil de^ la provincia de 
Córdoba.

LEYES QUE SE CITAN

Don A lfonso  XIII, por la gracia de Dios y la Constitución,

Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
R e in a  R e g e n t e  del Reino:

A todos los que la presénte vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y ríos sancionado lo si

guiente;
Artículo 1.° Se autoriza1 al Gobierno para otorgar á don 

Ramón Romasanta y Pérez la concesión para construir y 
explotar, sin subvención del Estado, un ferrocarril económico 
de vía estrecha que, -partiendo de Llerena, en la provincia de 
Badajoz, termine en Linares, de la de Jaén, pasando por la 
cuenca carbonífera del de Bélmez, de la de Córdoba, con arre
glo al proyecto y pliego de condiciones que á propuesta del 
concesionario apruebe él Ministerio de Fomento.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pública y 
con derecho á la expropiación forzosa, así como al aprovecha
miento y ocupación de los terrenos de dominio público y á las 
demás ventajas que disposiciones de carácter general otor
guen á los de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.—Yo l a  R e in a  R e g e n t e .^ E I  Ministro de 
Fomento, Alejandro Qroizard.

D on  A lfo n so  XIII, por la gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
R e in a  R e g e n t e  del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si

guiente:
Artículo 1.° El ferrocarril de Llerena á Linares, cuya con

cesión autorizó la Ley de 22 de Junio de 1894, se considerará 
dividido en cuatro secciones: una de Llerena á Peñarroya, otra 
de Peñarroya á Conquista, otra de Conquista á El Hoyo y otra 
de El Hoyo á Linares.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para otorgar al concesio
nario de toda la línea la concesión parcial de todos los trozos 
ó la de cualquiera de ellos separadamente, considerándose 
cada una de las cuatro secciones independiente de las demás, 
tanto para la constitución del depósito correspondiente á cada 
una como para la construcción y explotación de las mismas.

Art. 3.° Los plazos para la construcción de las cuatro sec
ciones serán: dos años para la primera, dos para la segunda y 
tres años para cada una de las tercera y cuarta.

Art. 4.° Quedan subsistentes todas las demás disposiciones 
de la Ley de concesión de este ferrocarril.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como''militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos^Y o 
l a  R e in a  R e g e n t e .=E1 Ministro de Fomento, Luis Pidal y 
Mon.

D on A l fo n so  XIII, por la gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
R e in a  R e g e n t e  del Reino:

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si

guiente:
Artículo 1.° El art. l.°  de la Ley de 7 de Marzo de 1900, 

referente al ferrocarril de Llerena á Linares, se considerará 
redactado en la siguiente forma:

«Artículo 1.° El ferrocarril de Llerena á Linares, cuya í 
concesión autorizó la Ley de 22 de Junio de Í894, se conside
rará dividido én cinco secciones Luna de Llerena á Peñarroya, 
otra de Peñarroya á Pozoblanco, otra de Pozoblaneo á Con
quista, otra de Conquista á El Hoyo y otra de El Hoyo á Li
nares.»

Art. 2.° Quedan subsistentes, con la sola modificación del 
número de secciones, todas las demás disposiciones de dicha 
Ley y las de la de 22 de Junio de 1894, que autorizó la conce
sión de este ferrocarril.

Por tanto: • :
Mandamos á toáoslos Tribunales, Justicias,; Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad; qué guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas ' 
sus partes. ' : v-!:

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil novecientos 
dos.—Yo l a  R e in a  R e g e n t e .=E1 Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, José Canalejas y Méndez. \

Pliegb de condiciones particulares que ha de regular la  
concesión del ferrocarril de v ía  estrecha de Peñarroya 
á, Poz oblanco *

Artículo 1.° La Sociedad Minero y Metalúrgica de Peña
rroya se obliga á ejecutar por su cuenta y riesgo todos los tra
bajos necesarios para la construcción y establecimiento de un  ̂
ferrocarril de vía estrecha de Peñarroya á Pozoblanco.

Art* 2.° Las obras de este ferrocarril Sé ejecutarán con arre
glo al proyecto aprobado por Real orden de 15 de Febrero 
último, y á las prescripciones que la misma establece. No po
dra introducirse modificación alguna en el proyecto sin que 
preceda autorización del Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas.

Art* 3.° Se establecerán las estaciones siguientes: *
Peñarroya, Pueblo Nuevo del Terrible, Bélméz, Villanue- 

va del Duque y Alearacejos y Pozoblanco.
El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la facul

tad dé ordenar el establecimiento de otras estaciones, apea
deros ó apartaderos además de las referidas.

Art* 4. El material móvil que como mínimo ha de tener 
este ferrocarril para abrirse á la explotación, es el siguiente: 

Cuatro locomotoras ténders. „ V ;
■■ Doce coches para viajeros. <;■'[
- *Tres furgones para equipajes con departamento para, el 

correq y servicio* -  ; v J  :j . \  .)
Cuatro vagóñes cerrados’con freno de tornillo. ;
Tres .ídem id. id. á mano. .... \
Dieciocho ídem abiertos ídem de tornillo. \
Seis ídem id. id. á mano.
Ocho ídem plataforma ídem de tornillos.
Seis ídem id. id. á mano. :

Art. 5.°, En el término de quince días,Atontados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de

concesión, constituirá el concesionario en la Caja general de 
Depósitos, á disposición de este Ministerio, la fianza do 
141.119,02 pesetas en metálico ó su equivalente en valores de 
la Deuda publica, calculado al tipo' qué para, este objeto se
ñalan las disposiciones yigentes, cuya suma representa el 
3 por 100 del presupuestó del proyecto aprobado. Esta fianza 
se devolverá cuando se justifique tener obráS hechas por va
lor de la tercera parte dél importe dé;:las comprendidas en la 
concesión, quedando aqué 1 las en garantía; de 1 cumplimiento 
de las condiciones estipuladas. La falta en el cumplimiento 
de esta condición lleva consigo la anulación de la  concesión.

Art. 6.? El concesionario empezará las obras de este ferro- 
corril dentro del plazo de un año, contado desde la fecha? in 
dicada en el artículo anterior; y respecto' del plazo para su 
terminación, regirá el establecido en la Ley especial de 7 de 
Marzo de 1900, declarado subsistente por la de 21 de Marzo 
de 1902. • v - j - J  ■ ■ : -

Art. 7.° El concesionario se obliga á transportar gratuita
mente la correspondencia oficial y privada, así como á los con
ductores y agentes encargados de su distribución. Para este 
objeto, el concesionario reservará un departamento que ten
drá cierres interiores, en el tren ó trenes que establezca para 
servicio de explotación del camino.

De acuerdo con lo que determina la Real orden de 15 de 
Agosto de 1892, expedida por el Ministerio de la Gobernación, 
y habida consideración á la condición de económico de este 
ferrocarril, no se impone al concesionario la obligación de 
presentar á aquel Ministerio los itinerarios de la marcha de 
trenes, toda vez que el servicio postal, si para él se utiliza el 
camino, ha de prestarse en los trenes ordinarios que la Em
presa establezca.

El Estado se reserva el derecho de, en casos dé interrup
ción de las líneas genérales que obliguen á aprovechar las 
transversales, imponer al concesionario la obligación de trans
portar el correo que por su línea sea necesario conducir, y la 
de poner, en estos casos extraordinarios y anormales, los tre 
nes especiales que se le pidan' mediante una retribución k i
lométrica establecida previamente.

Art. 8.° Queda también obligado el concesionario á trans
portar gratuitamente los presos y penados'. Este servicio se 
efectuará de acuerdo c n 1© que disponen las Reales órdenes 
de 20 de Julio de 1892, expedida por el Ministerio de la Gue
rra, y 21 del mismo mes, expedida por el de Gracia y Justi
cia, en los coches que la Compañía use para el servicio de ex
plotación del camino.

Art. 9*° El concesionario deberá establecer y conservar en 
bueii estado, á sus expensas, durante el tiempo de la conce
sión, una línea telegráfica con dos hilos para el servicio del 
Gobierno.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril, sin que preceda autorización del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
vista del acta de reconocimiento de las obras y del material 
que ha va de emplearse en la explotación, redactada por el In 
geniero encargado de la Inspección, acta que, con su propio 
informe, ha de remitir al Gobernador de la provincia res
pectiva.

Art. 11. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras publicas, 
el amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y todas sus 
dependencias, formando también un estado descriptivo de las 
estaciones, puentes y demás obras de fábricas y edificios.

Art. 12. No podrá el concesionario exigir al público por el 
uso de este ferrocarril precios mayores que los que resulten de 
la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los precios 
kilométricos exigibles como máximo.

Art. 13.' La concesión de este ferrocarril se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando á salvo 
los derechos adquiridos, con arreglo á las Leyes de E'errocarri- 
les de 23 de Noviembre de 1877 y Reglamento para su ejecu
ción; á las Leyes especiales de 22 de Junio.de 1894, 7 de Mar
zo de 1900 y 21 de Marzo de 1902; al presente pliego de condi
ciones particulares, y á cuantas disposiciones de carácter ge
neral dictadas y que se dicten, siempre que sean aplicables al 
ferrocarril dé que se trata.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegura
da la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la ex
plotación por causas imputables al concesionario, .el Gobierno 
adoptará los medios conducentes á restablecerla y /continuarla 
á costa del concesionario, hasta que éste acredite, dentro del 
término de seis meses, que cuenta con medios para encargar
se nuevamente dé la explotación. En caso de que así no suce
diera, caducará la concesión. /.,.. ?

Art. 15. Caducará también la concesión en los casos si
guientes: ; , , . ..

T.° Si el concesionario no cumple cuanto determina el a r
tículo 6.° de este pliego de condiciones, salvo los casos de fuer
za mayor debidamente justificados, con urreglo al art. 30 del 
Reglamento de. 24 de Mayo de 1878.

2.° Si .el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si, 
siendo Compañía la concesionaria lo fuese, también ó disuelta 
por resolución administrativa ó judicial.

■ En caso de caducidad, se procederá con arreglo á lo que 
determina el capítulo Y de la Ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre dé 1877 y los correspondientes al Reglamento para 
su ejecución. ; ,

A rt. 16. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el GobieriíÓ ha;;de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente desde él principio de las 
obras la cantidad dé 50 pesetas'por cada hilómetró'qué se hai le 
en construcción y la de 100 pesetas por cada uno de los que es
tén en explotación. ¡

Art. 17.’ La introducción del material que se importé del 
extranjero para esté ferrocarril será con arreglo £ ío que dis
pone la Ley de 24 dé Septiembre dé 1896. í ‘

Art. 18. El cóncesionarió nombrará un représeñtañte, de
signando su résidéncía, para recibir las comuñicacioñes que 
le dirijan el Gobierno y sus delegados. Si se fáltase á estádis- 
posición ó el representante se halláse ausente dél domicilio 
designado por el concesionario, será válida toda notificáéión, 
siempre que sé deposite en la Alcaldía del punto de residen
cia fijado. .

Madrid 23 de Márzo de 1904.= Aprobado por S¿ M , = M a -  
n u e l  A L L E N b E S A L A Z A R iii í:  Hay¿ un selló' en tinta gué dice: 
«Ministerio Agrieuiturá^ Industria, Cóiriércio^y Obras pú
blicas. »=Acepto en todas sús ,:partés ; ei antériór pliego-de 
condiciones .^Madrid 2 de Abril de 1904.=Pof poaér, Pablo 

■ G a f l . :  ■ ■: ‘ ! ‘ '

; F E R R O C A R R IL  D E  P E Ñ A R R O Y A  Á  PO Z O B L A N C O
.• wí í =-• :¡Vv : " -w  v -  y' ■; ■■

Bases para la percepción de los derechos de tarifa y Tarifas.

Artículo 1.° La^pércepción será por kilómetro, sin tener 
en cuenta las fracciones de distancias, de manera que un ki-
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lórúetro empezado se contará como si se hubiese recorrido poi 
e*ntero. ' ‘ ’ . ■.

Art. 2.° La tonelada es de 1.000 kilogramos y  las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos. ’

El mínimum de percepción por cada eypeditííón será de'5( 
céntimos de peseta. „

Art* 3.° ta s  mercancías que á petición de los expedidores 
deb/tn ser transportadas con la velocidad de los viajeros, pa
garán el doble de los precios señalados en la tarifa de peque
ña velocidad. • , „ v

Art. 4.° La cobranza de los precios de tarifa deberá ha 
cerse sin ninguna especie de favor.

En el caso de qué la Empresa conceda rebaja en ciertos 
precios á uno ó muchos de los que hacen tremesas, se enten
derá la reducción hecha para todos en general,-quedando su
jeta á las reglas establecidas para las demás rebajas.

Las reducciones hechas á favor de indigentes no están su
jetas á la disposición anterior. - i

La Empresa podrá, en cualquier tiem po*reducir los pre
cios ; dando cuenta de ello al Gobierno, ■

Art. 5.° Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 k i
logramos, sólo pagará el precio de su  asiento. El importe to
tal de éste se cobrará por fracciones indivisibles de 5 cénti
mos de peseta, considerándose como completa toda fracción 
empezada.

Art. 6.° Las mercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa, se considerarán para el cobro de derechos 
como de la clase con que tengan más analogía.

Art. 7.° Los precios de peaje y transporte,que se expresan 
no son aplicables: ■ ^

1.° A  toda masa indivisible que pese más de 2.000 k ilo
gramos.

2*° A  las piezas que excedan del largo dé un vagón.
3.° A  los objetos ó mercancías no expresados en la tarifa, 

y cuyo peso, bajo el volumen de un . metro cúbico, sea menor 
de 2.000 kilogram os. L os^ b jetos ó mercancías que reúnan 
cualquiera ó varias de las condiciones antedichas, pagarán un 
recargo de 50 por 100, sobre los precios de las tarifas genera
les, siempre que el peso de las masas indivisibles no exceda 
de 5.000 kilogramos y que la longitud de las piezas no exija 
el empleo de más de tres vagones; pasando de estos límites, 
podrá negarse la Empresa á efectuar estos transportes. Las 
piezas de mayor longitud que la de los vagones que se trans
porten con arreglo á esta condición, pagarán por un peso m í
nimum de 3.000 kilogramos si para su transporte se necesi
tan dos vagones, y de 5.000 kilogramos si exigen el empleo 
de tres, pudiendo los remitentes completar la carga de los 
vagones con piezas de otras ó de iguales dimensiones*; %  

Art. 8.° No son aplicables los precios de la.tarifa de peque
ña velocidad ni los dobles que señala el art. 3/h  al oro y pla
ta, sean barras, monedas ó labrados; al plaqué de oro y plata, 
al mercurio y  al platino; á las alhajas, piedras preciosas, va 
lores ó efectos públicos é industriales, papel sellado y demás 
efectos análogos de gran valor, bajo poco peso y volumen; 
todo, lo cual sólo se transportará en gran velocidad como valo
res declarados, siendo los precios del transporte y  de seguro los 
marcados en la tarifa de gran velocidad.

Art. 9.° Las expediciones cuyo peso no llegue á 50 kilo
gramos, se admitirán en pequeña velocidad, pero pagando por 
dicho peso; si se trata de un solo bulto con mercancías de va
rias clases que tengan distintos p r e c is  en la tarifa, servirá 
de tipo para el del trasporte el de la mercancía que le tenga 
más elevado. Si la expedición se compone de varios bultos cor 
mercancías distintas, se aplicará á cada uno de ellos la clasi
ficación que le corresponda con arreglo al párrafo anterior; 
pero si reunidos los pesos de todos los bultos no llegasen á los 
50 kilogramos, se aplicará la diferencia á la clase más ele
vada. . . - ■ /  ; ■

Art. 10. En virtud de la percepción de derechos y  precios 
de las tarifas, la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada, salvo casos de fuerza 
mayor, el transporte de viajeros y mercaderías; los animales, 
géneros y mercancías serán transportados por el orden de 
su número de registro. Los animales, mercancías y  efecto* 
que hayan de transportarse en gran velocidad,, saldrán en e] 
primer tren que comprenda vagones de todas clases, siempre 
que hayan sido presentados al registro tres horas antes de la 
señalada para la partida, y  estarán á disposición de la persona 
á que vayan dirigidos, dos horas después de la llegada de] 
tren. Para el tranBporte.de animales se avisará con ias.horas 
de anticipación que se fijan en la tarifa. Para las mercancías 
que haya de transportarse en pequeña velocidad, la expedición 
se hará lo más tarde á las cuarenta y ocho horas de la entrega 
de los efectos, contándose para el transporte Iqs plazos regla
mentarios; estarán á disposición de los consignatarios á lae 
veinticuatro horas de la llegada d e l tren.;

Art. 11. Si los consignatarios no recogiesen los bultos d 
mercanéías dentro de las veinticuatro horas de su llegada á las 
estaciones, la Empresa tendrá derecho,á percibir por almace
naje, pasado dicho tiempo, la cantidad que se fija en el cuadre 
de tarifas. -  , ; r

Art. 12. La Empresa efectuará las operaciones de carga y 
descarga de todas las expediciones de mercancías que no cons
tituyan vagón completo, por cuyas operaciones^percibirá, ade
más de los precios de transporte, en toda expedición querpese 
más de 100 kilogramos: pesetas 0,50, por tonelada, en concep
to de. derechos de carga, ó sean 5 céntimos por fracción 
indivisible de 100 kilos; pesetas 0,50, por tonelada, en con 
cepto de deroehos de. descarga* ó~ sean 5 céntimos por frac
ción indivisible de 100,kilos* En las expediciones que no ex 
cedan de 100 kilogramos, se prescindirá de estos gastos acce
sorios; y en las que se efectúen por vagón completo,- la*carga 
y la descarga serán de .cuenta de los interesados. Se entiende 
por vagón com pleta cuando la expedición llegué á.5.000 kilo
gramos, ó cuando, por tratarse de.mercancías á granel, ,deba 
pagar cada vagón con arreglo á dicho peso.

Art. 13. Guando n a  haya avenencia entre la:Empresa.y e3 
remitente acerca de la clasificación de una mercancía .no in 
clu ida en la tarifa, se verificará el transporte pagando el re
mitente lo que aquélla exija, pero consignándose en el talón 
resguardo que es porte cobrado á rectificar.
, La Empresa quedará. sujeta,’á Jo que determíne la. Inspec

ción del .Gobierno, respecto de da clasificación, de la mercan
cía y precio de da-tarifa, correspondiente, y  devolverá al in te 
resado, lo  que resulte cobrado dem ás. - ,
,f Art. 14.  ̂ Para el transporte de militares, la Empresa debe
rá observar el Reglamento vigente ó el que se dicte en lóosü- 
cesivo con carácter general.
b Los Ingenieros ó Agentes del Gobierno encargados de la 
inspección y vigilancia del camino de hierro1, serán transpor
tados gratuitamente en los carfuaj 3S ^de la  Empresa^ igual
mente que los empleados de Telégrafos, en el caso de que el 
Gobierno tenga establecido este servicio.

| ' ' GRAN VELOCIDAD

• PRECIOS Mhiíntúzn
de

de de
TO TAL

percepción
peaje, transporte. —

Pesetas Pesetas Pesetas': Pesetas.

Viajeros.

Primera clase, por viajero y k i
lómetro. . . . .  . . . . . . . . . . . .  *. . •0,08

0,04
0,02
0,02

0,10
0,06

»
Segunda clase, ídem i d . . . . . . »

Equipajes, perros y encargos.

Excesos de equipajes hasta 50 
kilogramos (por tonelada y  ki
lómetro) / / . . . . . . . . 1 .  * . . . . . . .

Idem más de 50 (ídem id.) . . / .
Perros (por cabeza y kilóm etro).
Encargos y muestrarios ^por to

nelada y k ilóm etro).; , .............

0,85
0,50
0,02

0,70

0,40
0,25
0,01

0,30

1/25
0,75.
0,03

1

0,50 
0,50 

. 0,50

0,50

Metálico y valores en cualquier 
recorrido« T' " - '

Hasta Id.000 pesetas. . . . . . . . .  A 0,30%

0,20%
0,15%

0,20%

0,15%
0,10%

0*50%

0,35%
0,25%

■ >>
He más de 10.000 hasta 25.000 

pesetas . . > . . ; . . . . . . . . . . . . . . .
í)e más de 25.000 pesetas .,. . . . .

; 50 
/  87,50

Ganados, por cabeza y kilómetro.

Bueyes, vacas, toros, caballos, 
m ulos, asnos y animales de 
tiro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Terneros y cerdos..................
Carneros, ovejas, cabras, cabri

tos y  corderos v . . ___ . . . . . . . .

0,08
0,03

0,02

0,03
0,02

0,01

.0,11
0,05

0,03

0^50

0,50

Pescados y comestibles , por tonelada 
.y kilómetro.

Ostras, pescados* carnes;, frutas 
y  otros comestibles frescos.. . . 0,50 . 0,25 0,75 0,50

Transportes Mnebres y trenes 
especiales.

Transportes fúnebres (por féretro 
y ki lómetro) . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,70

7

0,30

3

1 »
Trenés especiales (por tren y  k i

lóm etro). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 » -

N o t a . Se entiende por comestibles, para lo s  efectos de esta 
tarifa: las carnes no saladas ni adobadas, la caza mayor y m e
nor y la volatería viva ó muerta, los peces, ostras y mariscos, 
la leche, requesones, mantecas y  quesos, y, en general, todos 
aquellos artículos susceptibles de corromperse* agriarse ó 
marchitarse' espontáneamente, y cuyo transporte debe, por 
esta razón, hacerse siempre con la velocidad de los viajeros.

PEQUEÑA VELOCIDAD

PRECIOS Mínimum 
de .

de de
T O T A L

percepción

peaj e.. transporte. . i .
Pesetas. Pesetas. Pesetas: Pesetas

Mercancías, por tonelada 
y kilómetro.

Primera clase: Fundición, m ol
deada, hierro y plomo labra*- 
dos, cobre y otros metales la- 

_ brados y en  bruto, vinagres, 
vinos, b e b i d a s  espirituosas* 
aceites, algodones,, madera de 

. .ebanistería^ azúcares, frutas y 
legumbres frescas, verduras y 
hortalizas de todas clases, efec-

, tos no expresados*..............
Segunda .clase: Harinas de cerea7 

les, trigos, cebada, centeno y 
demás'Cereales, garbanzos y 

\ demás granos y semillas, sal, 
r  cal, yeso, minerales, cok, car

bón de piedra, leña, tablas, 
madera de c a rp in te r ía m á r 
mol en bruto, hierro en barras 

'j: ó palastro, plomo en galápagos 
' ó éñ barras». . . * / , . . . ..............

, 0,25

0,20

0,15

0,10

0,10

0,10

0*35

0",30

0,25

0,50

0,50 ' 

0,50

Tereera^clase; Piedra de cal y  de 
\ yeso, sillarejos, piedras para 
' molinos, grava, guijarros, are- 
 ̂ 'na, tejas,.Jádrillos, ̂ pizarras, 

estiércol y otros/abonos; pie
dras de eiñpedrár y otros ma
teriales de todas clases para 
construcción de cam in os ... . . .

Materias inflamables ó peligrosas.

Por tonelada y kilóm etro...........t 0,30, 0,20 0,50’ 2

. Cgfo%pes,,pór. carruaje 
. { y kilómetro.

, r ' ' %

He .dÓSf <5 enátro ruedas,' con  ban
quetas al in terior .. .  ............... 0,35 0,15/ '0,50,

NOTAS
f.

1.a Las mercancías no expresadas en esta tarifa, 'se asimi-- 
larán á aquellas con que tengan más analogía.

‘ A  Jaita de esta analogía se considerarán como << efectos no

2.a Se considerará materias infiamables ó peligrosas, la 
pólvora, algodón-pólvora, la dinamita, los cartuchos y  pro
yectiles'cargados, las cápsulas y demás fulminantes., los cohe-

 ̂ tes, piezas de artificios, el fósforo, éter, la nafta, bencina, ácido 
nítrico y sulfúrico, y, en general, todos ;les.. artículos que por 
su naturaleza sean susceptibles dé únfiamarse por choque, 
rozamiento ó influencia atmosférica.

3 .a Los carruajes que para su transporte necesiten el em 
pleo de dos ó más vagones, pagarán un recargo del ciento por 
ciento sobre el precio de tarifa.

ALMACENAJES, REPESOS Y DERECHOS VARIOS

Almacenajes.

PRECIOS 
por día.

Pesetas.

Mínimum 
de percep

ción.

Pesetas,

Equipajes, encargos, muestrarios, com es
tibles y mercancías de gran velocidad 
(por fracción indivisible de 10 kilo
gram os). . .  . . . .  .. . , . . . . . . . . . .  . . . .

Metálico y valores (por fracción indivisi
ble de 250 pesetas)..  ...............................

Materias inflamables ó peligrosas (por frac
ción de 10 ki logramos) . . . ¿ . . . . . . : .

Mercancías de pequeña velocidad (ídem de 
100 íd e m )... . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carruajes (por cada uno)............ .

0,06

0,06

0,10

- 0,05
, 2 ;

0,15

0,50

1

'% 2 5
»

Repesos.

Por fraccción indivisible de 100 kilogra
mos , .  ................... *.............. . . . 0,10 0,25

Pnr-V9 0*nn Ánmnlp.tn.__........................ .. ■ ■ 2,50 »
. ' . . . ..

PRECIOS

' A' . Peseras,

/ .  Precinto. ' <• ,

Por bulto hasta 25 k ilogram os. . . . . . . . . . . . . , .
Idem id, de mas de 25 hasta 50 ídem ., . . . ,  
Idem id. de mas de 50 líasta 100 í dem. . . .
Idm id. de más de 100 í d e m . . . . ___ .-.

0,25
0,50
0,75
1

Impuestos.

ImpuestosdelEstado.

Los vigentes, ó sea: • /%
i Por viajero sobre el precio de los

Impuesto de l  billetes____________________
trasportes. ) Por mercancías sobre el importe 

( del transporte (1) . . .  . . .  .. .
/ Por todo cobro mayor de 10 pe-
i setas hasta 500............ ____

Timbre m ó- /  Idem desde 500,01 pesetas hasta
v il... . . . .. \ 1 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___

J Idem desde 1.000,01 pesetas en 
- . . [ adelante.......................

2 0 % ;

5 o • 

0,10 

0,25 

0,50

(1), Se exceptúan de este impuesto los envases vacíos de 
todas clases.

No t a . Toda fración de día se contará como día completo- 
para los efectos de Almacenaje.

Aprobado con prescripciones por feeal orden de 15 de F e
brero de 1904.=H ay un sello en tinta del Ministerio de A gri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

E x p ro p ia c io n e s .

Conforme con el criterio establecido por Real orden de 18 
de Diciembre último; publicada en la Gaceta del 23 del m is
mo mes, han sido aprobados los siguientes expedientes^de ex 
propiación de terrenos para carreteras del Estado, remitién
dose por el correo de hoy las órdenes para su pago.

fecha
t ue ia incoación del 

expediente.
Provincia. Término municipal

IMPORTE 
de la 

expropiación
Pesetas.

- ■ ¡ 

17 F ebrero9 8 .... A lbacete . . . B ogarra ........ .. 17.070,54 
1.902,40 
8,621,23 

16.645,88 
.1 958,74 
4.675,86 
6 433,88 

39.511,29 
32.942,56 
31.232,14 
24.728,20 

999,84 
19.310,85 ' 
51/777.25

20 Junio 900.......
28 M arzaPB........
21 Diciembre 96. 
28 Noviembre 98. 
1.° Marzo 95........
22 Mayo 94..........
19 Abril 97 ..........
27 Mayo 99. . .  .
31 Julio 97 ........
31 Mayo 97.. . . . .
20 Diciembre 91. 
24 Febrero 9 8 .... 
13 Enero 97.........'

A licante. . .
A v ila ........ ..
Badajoz.. . .  
B arcelona..
Burgos........
Cádiz...........
Canarias. . .  
Ciudad Real 
C órdoba ... .
Cor uña........
Cuenca. * ..
G eron a-----
Granada. . .

B olu lla .................
Gavilanes . . . . . .  
Badaj oz . . . . . . . . .
O lesa................
Castrogeriz . , . , .  
Medina Sidonia..
Azafo*. : ...............
Valdepeñas.........
Oareabuey. . . . . .
Negreira..............
Gascueña.............
JLloret de Ma r . . ,  
Zújar.....................

30 Enero 93......... Guadal ajara 
Huesca . . . .

D urón................... 3.174,64 
17.963,28 
5.399,71 

L1.032,29 
L2.612.91

28 Octubre 98 . . . A b iego ................. |
10 Enero 9 7 . . . . . Jaén. . . . . . . Pozo Alcón . . . . .
14 Junio 97.........
30 Junió 96 . . . . .

León
Lérida . . . . .

Vega ValcárceL.
ErmvaTipf;..

28 Septiembre 90Í
19 Septiembre 900
22 Abril 98..........
-20 Febrero 99 .. * 
17 Marzo 8 6 / . . . .  
24 Octubre 99 : . .  
15 Octubre 902.. 
1.° Diciembre 902 
17 Octubre 99. . .
20 Julio 901........
2 Enero 900.........
3 Enero 9 9 . . . . . .
31 Mayo 9 8 . . . .  .
13 Mayo 98...........

L ogroñ o. ;.  
L u g o , . . ; . . :  
Málaga / .  
M urcia.. .  O

H o r m i l l a 11.411,71
Cervantes . . . » . . .  
% ntequera.. . . . .
'OjóB*.....................

46.510,97
32.247,02
30.013,11

O vied o ... .  /  
Paléncia. ,  * 
Pontevedra.

■ Salam anca. 
Segovia.
S oria ...........
Teruel.........
Valladol id .. 
Zaragoza. . .  
Zam ora. . .

YaM ésl ...............
V illabastas........
G e v e . . . . . . . . . . .
fíinojosa Duero . 
Torreadrada . . .  *
D eza.....................
V alderrobres... .
V i 11 afrechos........
Sierra de Luna...  
Ro a l c s . . . . . . . . .

6.996,20
2.981,81

45.353,10
23*944,70

2.661,39
20.479,35

1.386,72
6.962,25
4.619,61
9.376,57

Total.................. 582.938

Madrid 19 de Abril de 1904.:= E l Director gene ral, Espada.
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Aguas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D* G.), conformándose con lo 
propuesto por esta Dirección general ¿ de acuerda con lo infor
mado por el Consejo de Obras públicas, ha tenido, á bien re
solver el expediente de concurso para la . construcción dé un 
sifón en los valles de Lora y Rivabona, con destino al canal 
de Aragón y Cataluña, adjudicando dicho servicio á-DvJ. Eu

g e n io  Ribera, con arreglo á la solución <7, del proyecto nú
mero 12, reformado, por la cantidad de 1.422.746,20 pesetas, á 
reserva de la liquidación final que se redacte con arreglo á la 
medición de las obras y á los precios unitarios consignados en 
<el presupuesto reformado, ó á los que se fijen contradictoria- 

• mente, si durante los trabajos se introdujera alguna modifh 
cación; y disponer que al presupuesto reformado se una el co 
rrespondiente cuadro de precios, en el que se consignen en 
letra y cifra los últimamente admitidos.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Abril de 1904.=E1 Director general, Espadp: —Se
ñor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal 

de Cartagena.
ANUNCIO •

Dispuesto por esta Junta administrativa en 30 de Noviem
bre último se adquiera por subasta pública el suministro de 
los materiales y efectos para obras del crucero Cataluña, que 
comprenden las faltas de existencia números 678, 679, 681,. 
767 y 768, bajo el precio tipo de 16.482,58 pesetas, se anuncia 
al público para los que deseen tomar parte en la licitación, 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de subastas 
de este Departamento, en la Biblioteca de este Arsenal, y la 
que se constituya con tal fin en la Comandancia de Marina de 
Barcelona, á las diez y media del día 14 de Junio próximo.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo 
unido al pliego dé condiciones, que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría y en la expresada Comandancia, en papel tim
brado de una peseta, clase 11.a, y se presentarán en pliegos 
cerrados al Presidente de la Junta de subastas respectiva.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador su cédula personal 
y un documento que acredite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de provincias la suma 
de 824 pesetas.

El licitador á cuyo favor se adjudique el remate impondrá 
como fianza para responder del cumplimiento de su Compro
miso la cantidad de 1.648 pesetas.

* Además de las expresadas cláusulas, regirán para este con
trato las contenidas en el pliego de condiciones, las prescrip
ciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y las apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, en cuanto 
no se opongan á aquéllas.

Arsenal de Cartagena 15 de Abril de 1904.=E1 Secretario, 
José María Chacón. 371—S

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de La Coruña.

El que suscribe, Agente ejecutivo auxiliar de contribucio
nes en la provincia de La Cor uña,

Hace saber: Que en los expedientes de apremió que se si
guen contra los contribuyentes morosos por "rústica y urbana 
del término municipal de Arzúa, en dicha provincia, Tomás 
Vázquez Barreiro, José Garea Mariño, Gregorio Núñez Váz
quez y José Gundín, con fecha 15 de Diciembre último se dic
tó por el Recaudador Agente D. Camilo Vaamonde en el ex
pediente general la providencia que dice:

«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segun
do grado-de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobré el 
importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.

Notifíquesé á los mismos este providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando ál efec
to las fincas qué han de ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Registrador da la propie
dad del partido para la anotación preventiva de embargo.»

Y siendo ignorado el actual paradero de los citados indivi
duos deudores, de conforniidád á lo que dispone en el art. 142 
de la Instrucción de apremios dé 26 de Abril de 1900 en su 
último párrafo, se les notifica la providencia inserta, lo mismo 
que á quien su derecho represente ó corresponda en la actua- 
Udftd Jos bienes.alectos á la contribución en descubierto,-, y á 
todos se les requiere para que en e-1 término de veinticuatro 
horas hagan efectivos en esta villa los débitos de contribución 
existentes én la actualidad, recargos y más gastos legales;  ̂
ad virtiéndoles que uo verificándolo se procederá á la venta de 
los bienes que ya fueron embargado#, sujetos á las aludidas 
contribuciones*

Arzúa (Córuna) á 24 de Marzo de 1904*=V,° B.°=E1 Re
caudador Agenté ¿ O. Vaamoúde«=Jo0á Vázquez Ares.

.■ ' .  .. ... .. .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil
Juzgados de primera instancia.

ALCOY
D. Melitón López González, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcoy y su partido.
En virtud del presente edicto hago saber: Qué en este Juz

gado y Escribanía del que refrenda, penden autos de juicio 
necesario de testamentaría de la finada Telesfora Vilaplana 
Pascual, promovidos por Agueda Torregrosa Vilaplana, legal
ícente declarada pobre; en cuyos autos, por providencia de 9 
del^actual, se ha acordado poner de manifiesto las cuentas y 
recibos presentadas por el administrador de dicha testamen
taría D. Francisco de,Asís Sempere Pascual, á los herederos 
de la indicada Telesfora Vilaplana Pascual, que lo son, además

de la solicitante, Trinitaria Vilaplana Pascual, María Dolores 
y Simeona Hermelanda Menta Vilaplana, Jorge Felipe Anto
nio, María del Consuelo, Vicenta Virginia, Rosalía Francisca, 
José y Manuel Torregrosa Vilaplana, Leonor Satorre Vilapla
na, Francisco Vilaplana Moltó, y á Eduardo y Enrique Timo
teo Martínez Vilaplana, para que dentro del término de ocho 
días expongan lo que estimen oportuno; y como sé ignora el 
domicilio de los referidos interesados, se hace público por me
dió de este edicto para que llegue á conocimiento de los 
mismos.

; Dado en Alcoy á 12 de Abril de 1904.=Melitón López.—El 
Escribano, José Jiménez y Plá. JO—157

ALHAMA (GRANADA)
D. Antonio-Bell ver de Oña, Comendador de la Real Orden 

de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente se interesa la busca de las caballerías de 
las señas qúe al final se dirán, que le fueron sustraídas á 
Francisco de Dios López Cabello, vecino de esta ciudad, la 
noche del 13 al 14 de Agosto último, de los terrenos del cor
tijo llamado «Navazo de Lumbreras», de este término, donde 
se encontraban pastando; las que caso de ser habidas las pon
drán á disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo, se cita al autor ó autores de la sustrac
ción, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan anteueste Juzgado, sito 
en el edificio del Apuntamiento de esta ciudad , á responder 
de los cargos que le resultan en la causa arriba expresada; 
apercibiéndoles de que si no comparecen les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Alhama (Granada) á 4 de A b ril de 1904.=uAnto- 
nio Bellver de Oña.=Por mandado de S. S., Ldo. Francisco 
Calvo. JO—3160

Seña'! de las caballeril sustraídas. 7

Una yegua castaña, alzada menos de la marca, edad, cerra
da, con un hierro en el anca derecha figurando una a  y con 
una nube, en el ojo izquierdo.

Una muía negra mohína, alzada más de la marca, edad 
siete años, sin hierro, con señales de una rotura en la pata 
derecha. ""

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario que se instruye sobre es
tafa de metálico á Salvador Salvatierra .Medina, vecino de 
Chimeneas, ha mandado se cite al conocido por Pájaro Verde, 
cuyo nombre y apellidos, domicilio y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el edificio del Ayuntamiento de esta 
ciudad, á la hora de las trece, para prestar declaración en el 
referido su mario; bajo apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Alhama 9 de Abril de 1904.=E1 Escribano, Ldo. Francisco 
Calvo. JO—3161

ALMERÍA

En la causa que se instruye en este Juzgado contra Miguel 
Núñez Beltrán (a) Aráis, de éstos vecinos, sobre atropello y 
resistencia á los Agentes del Resguardo de Consumos de esta 
ciudad, el Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Ricardo 
Pavón Rosales, ha dictado providencia en este día mandando 
se citen por medio del Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , al 
matrimonio Antonio y Rosa< y á Diego, cuyos apellidos de to
dos se ignoran, que han residido en los cortijillos de Belén de 
esta capital, para que comparezcan en este Juzgado en el tér
mino de diez días, al objeto de recibirles declaración.
" Y á los efectos dé la citación acordada y con el aperci

bimiento legal si no comparecen indicados testigos en el tér
mino señalado, expido la presente en Almería á 13 de Abril 
dé 1904.=E1 Actuario, Ldo. José R . Rodríguez.

JO—3145

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Jaime Ferrando Estapá, Juez municipal del distrito de 

Sans, encargado del de instrucción de Atarazanas de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Tres Pallerols, de treinta y tres años de edad, hijo de José y 
de Magdalena, natural de esta ciudad, y del que se ignora su 
actual domicilio y paradero, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado, sito en elala izquierda del Palacio 
de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de notificarle el 
auto de prisión contra el mismo dictado en el sumario que se 
le sigue sobre ocultación de bienes; apercibiéndole que de no 
comparecer le pararán los perjuicios' á que en Derecho haya 
lugar, y será declarado rebelde.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás personas que constituyan la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido Francisco Tres Pallerols, y 
en su caso su conducción ante este Juzgado y á mi disposi
ción.

■ Dada en Barcelona á 16 de Abril de 1904.=Juan Ferrando. 
P. A. de S. S., José Vicente Borrás. JO^-3173

En virtud de lo dispuesto por ,el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, en providen
cia del día de ayer, dictada en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovido por D. Salvador Mourás y 
Mas contra D. Joaquín Odena ó sus sucesores, sé hace saber 
á éstos que por dicho D. Salvador Mourás se presentó con 
fecha 8 del actual un escrito solicitando se acuerde que. la 
sentencia proferida en los mencionados autos al dar lugar á la 
demanda de los mismos, se entienda la dio también á las de
claraciones previas en ella solicitadas, y que, por consiguien
te, con arreglo a las mismas, debe entenderse el derecho de 
cancelación del derecho real de dominio éxtéÉdidÓ a fávor de 
los derechos accesorios que constituyen las consecuencias deU 
principal mandado cancelar, y por consiguiente extensivo 
también al derecho á percibir la pensión de censo, y demás 
de toda, cíase inherentes al dominio mediano extinguido.

Y para que de ello tengan conocimiento D, Joaquín Odena 
ó sus sucesores, se expide el presente edicto; previniéndose á 
los mismos que si dentro del término de nueve días no se 
oponen á dicha solicitud, se les, tendrá por .conformes con ella, 
y les parará eí perjuicio que en Derecho hubiere lugar.

Barcelona 13 de Abril de 1904.:= Ldo. Miguel Becario 
Flores. 1061—X

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendes, Juez de instrucción: del distrito deli 

Norte de esta ciudad.
; Hago saber: Que en él sumario que instruyo por delito de= 

infracción de la Ley protectora á los niños, he acordado por* 
prpvidencia de este día Ja publicación de la presente requisi
toria, por ía cual cito y emplazo á Ramona Essuder Malla , para 
que en el término de diez días, contados desdé el siguiente al 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en ÍA 
Sala Audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de- 
Justicia, situado en el Salón de San Juan, con el objeto de 
cumplir lo acordado por la Excma. Audiencia de esta provin
cia; apercibiéndola que de no comparecer será declarada re
belde, y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arregla 
á la Ley. - ; u -•■•;* ..-i: V,.

' Con tal motivo, invito á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar á los agentes de la policía judicial, como á mi vez á 
los mismos les ordeno, procedan á la busca de la referida pro-- 
cesada, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser 
habida la conduzcan á disposición de este Juzgado, á los fines 
procedentes.

; Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1904.=Pedro Prendes* 
El Escribano, Reearedo Culebras. JO—3177

 COÍN .
D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de este partido.
En virtud del presente edicto, que se insertará en la Ga

c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de estav provincia, se cita, 
llama y emplaza á la perjudicada en la causa que se instruye 
en este Juzgado por lesiones causadas por mordedura de un 
perro, Josefa Fernández Gómez, vecina de esta villa, residente 
en Málaga, calle Trinidad, núm. 19, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
fecha de la inserción en dichos periódicos oficiales del presen
te;, comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de Alfon
so XII, núm. 9, al objeto de ampliar ék declaración; bajo aper
cibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que,

. hubiere lugar.
Dado enCoín a 14 de Abril de 1904.=Federico Freüller 

P. M. de 8. S., Adolfo Pérez. JO—3146

CHINCHÓN
. D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción del 

partido.
Por la prese ate requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Juan José de la Cruz, de cuarenta y seis años de edad, 
casado, inclusero, vecino de Madrid, Ronda de Segovía, nú
mero 11, y últimamente en la calle de Cabestreros, núm. 6, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los diez 
días siguientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a  drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado para ingresar en la cárcel.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser ha
bido sea puesto á disposición de este Juzgado, todo lo que 
tengo acordado en causa que instruyo por tentativa de robo.

Dada en Chinchón á 14 de Abril de 1904.=Eladio Arnáiz. 
El Escribano, Fernando Ibáñez. JOr—3148 ..

FIGUERAS

D. Rafael Félix Campos y Moro, Juez de instrucción de 
Figueras y su partido.

Por la présente requisitoria, y como comprendidos en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito y llamó á los procesados Juan Figa Costa, de 
veintiún años de edad, natural de Massanet de Cabrenys, ve
nino de Llorona, domiciliado últimamente en dicho Massanet, 
y Jaime Serra Cor ominas, de veintisiete años de edad, natu
ral de Moñtagut, vecino del mismo pueblo, ambos jornaleros, 
solteros, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, á fin de que dentro del término de diez días, contade
ros desde el siguiente al de esta publicación en la G a c e t a  dh  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado al objete de prestar 
indagatoria en el sumario que instruyo sobre daños causados 
en el campanario de la iglesia rural de San Félix de Carbo- 
nills, distrito municipal de Albañá; bajo apercibimiento de 
sér declarados rebeldes y de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo , ruego y encargo a las . Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial se sirvan proce
der á la busca, captura y conducción de los referidos inculpa
dos á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición.

Figueras 13 de Abril de 1904.=Rafael F. Campos,=Por su 
mandado, Leandro Tarrago. JO—3149

/* ILLESCAS
. D. Vicente Ruiz Valarino, Juez dé instrucción de este 

partido.
\ Por el presente edicto hago. saber: Que en sumario que 

instruyo por sustracción de una yegua en esta villa y casa de 
Francisco Duran, he acordado llamar por edictos á María la 
Casa y Martínez, que ha residido últimamente en Aranjuez, 
y en la actualidad se ignora' su paradero; y á un vecino de 
Illescas que se dice ayudó á la sustracción indicada, y acom
pañó al procesado Luis la Casa con dicho semoviente hasta 
más allá de Esquivias, al efecto la primera de celebrar careo 
con Juan Pedro Vílchez, y el vecino de Illescas declarar en 

) indicado sumario por la citá que le resulta; entendiéndose 
que si no comparecen los llamados dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , les 
parará el perjuicio consiguiente en Derecho.

:• Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des chiles y militares y agentes de la policía judicial proee- 
dán á la busca de las personas llamadas, poniéndolas á 
disposición en la cárcel de este partido.

• Dadñ en Illescas á 14 de Abril de 1904. =  Vicente Ruiz Va* 
la*rino.=Por su mandado, Eugenio Pérez dél Cerro.

JO—3150
LA CORUNA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de La, Co- 
ruña. , y

; Por la presente llama y emplaza á José E'spiñeira, -conoci
do pór El Serrador, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de está requisitoria en ía G a c e t a  
d é  M a d r id , comparezca-en este Juzgado, con objeto,de ser in- 
dá^ do en sumario que instruyo sobre asesinato frustrado de 
D;. JPatlo Álvarado y Pilar García; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la Ley.

1 Al mismo tiempo, encargo á todas las Autoridades y gen«
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#egfde la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del m en
cionado sujeto, pbsiéíidólo, caso de ser habido-, á m 1 disposi
ción en la cárcel de-este partido; y para que dicha busca pue- 
wda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es dé 
.ias siguientes señas: viste pantalón oscuro y chaqueta color 
ceniza clara. '/ • ■ ’

Dado en La Cor uña á 12 de Abril de 490 4 .= Pedro Calvo y 
Cam ina.^D. S. O LdoL Por ñrio García A JO—3147

. ’ • LUCENA" •

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por virtud del presente edicto, que se insertará en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , se ruega 
y encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res é individuos d e la policía - judicial de la Nación,^practiquen 
diligencias en busca de tres individuos cuyos nombres y ape
llidos sé ignoran, de regular estatura, uno de ellos de treinta 
años de edad, moreno, colorado, afeitado, sin bigote, vestido 
con sombrero color café oscuro, blusa á listas blancas y azu
les, pantalón de lanilla ó mezcla, camisa blanca; que en la 
mañana de ayer sorprendieron á-Juan Piedra Galv.es, vecino 
de Rute, en el sitio denominado Alameda de Cuevas, en este 
término, robándole 2.500 reales, en tres billetes de á 100 pe
setas cada uno y otro de 50 v el resto en plata, y un reloj de 
níquel Esterna Roskopf con cristal roto y su cadena; proce
diendo, en su caso, á la detención de ios mismos y ocupación 
del metálico y efectos, que remitirán á este Juzgado á mi dis
posición, pues así lo tengo mandado en providencia de hoy 
dictada en la causa que instruyo pon el mencionado hecho.

Dado en Lucena á 11 de Abril de 1904.=:Antonio de la 
Vega. JO—3151

MADRID—CENTRO

D. Cayetano García Montes, Juez  ̂ de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Muñiz Ro
dríguez, natural de Cortina (Oviedo), hijo de Antonio y Rosa
lía, de veintiséis años de edad, soltero, carrero y que dijo v i
vir en la calle del Amparo, 20, segundo, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a j e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi Sala. Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objeto de practicar cierta di- 
ligencia en el sumario que se instruye contra el por tentativa 
de hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio á.que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á  todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular y co
lor del rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 12 de Abril de 190L=Cayetano García Montes.— 
El Escribano, José M. Toscá: JO—3152

MADRID-HOSPICIO '

D. José María de Ortega Morejón-, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte..

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Enrique Prie
to, de treinta y siete años de ciad, casado, comerciante y que 
dijo vivir en la calle de Atocha, núm. 42, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto tic responder á los cargos 
que contra él resultan en el sumario que se le sigue por des
acato; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego, y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial prócedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se  
desconocen, y  en el caso dé sel* habido lo pongan a mi dispo
sición en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid á 4 de Ab*il de .1994.=;José María de Ortega Mo
rejón.—El Escribano, Ldo. Ped r<> Taracéna. JO—3153

MADRID—ÜNIVERSIDAD

D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é 
instruoción del distrito d é la  Universidad de esta Corte. Á

Por el presente citó, llamo y emplazo al próÓésádo en cau
sa por injurias Germán Iruretagoyena Elguero, natural de Vi- 
llasuso (Burgos), hijo de Manuel y de Dionisia, éásad.o, de 
cuarenta y tre^años, director que ha sido del périódióó ®  
Censor,domiciliado en la calle de Ministriles, 3, tercero, cuyo 
actual paradero y punto probable donde se encuentre se igno
ra, para que en el término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la.GÁCETA 
de Ma d r id , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de hacerle saber que la Superioridad ha decretado su de
tención en dicha causa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo,¿ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los .‘agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas,senas personales son: 
estatura alta, pelo entrecano, ojos pardps, nariz afilada, mo
reno, viste; ternó completo" claro, sombrero flexible color café, 
y zapatos bláncbs, y, en el caso de ser habido, lo pongan a ini 
disposición á los finés acordados,.

Madrid 11 de Abril de 1904.=vFederico Serantes.—El Es- 
cribano, bjérmín Suárez Jiménez. ' JO—3121

■ ' . MÁLAGA—ALAMEDA

D. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Santiago Oórréa, dé cuarenta y tres años de edad, de estado 
casado,, natural de Lo ja, partido de Lopa, provincia de Gra
nada, vecino que íué de Málaga^ d e" ocupación guarda, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro dél término de 
diez días, contados desde el "de la insérción de la misma en 
la Ga c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial dé éstá provincia^ com
parezca en este Juzgado, situado; en lá Casa Ayuntamiento,- 
en ja bausa'que contra él mismo sé instruye por el delito de 
lesibnés; apercibido de que de nov verificar lóTé párará él per
juicio qué hubiere lugar un Déréchó, y sé Te declarara re
belde.'' ' M I  '

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autoridad 
des y agentes de lá policía judicial procedan á lá busca, cap
tura y conducción á la careel de ésta ciudad, á disposición ae 
este Juzgado, del expresado procesado. '

Dada en Ha ciudad de Málaga á Í1 de Abril de 1904.—

Francisco Álvarez Vega.—Por su mandado, Manuel liando y 
Díaz. i- . - V , r.  ̂ . i JO—3122

D. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del distrito ; 
d 3 la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Romero Romero, conocido por José Romero Iglesias, de vein
titrés á veinticuatro años de edad, de estado soltero, natural j 
de Canillas Algaida, partido de Vélez Málaga, provincia de 
ídem, vecino que fué de esta ciudad, de ocupación jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dél término 
de diez días, contados desde la inserción de la misma en los 
periódicos oficiales comparezca en la cárcel de esta ciudad 
para cumplir la condena que íe ha sido impuesta en la causa 
que contra el mismo se instruyó por el delito de hurto; aper
cibido de que de no verificarlo, le parará el perjuicio que hu
biere lugar en Derecho, y se le declarará rebelde.

Al-propio tiempo,se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
de esté Juzgado, del expresado penado.

Dada en Málaga á 12 de Abril de 19Q4.=Francisco Álvarez 
V ega .= E l Secretario, Ldo. Carlos Rivero. JO—3123

MÁLA GA—MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta capital.

Por la presente • requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Dueñas, vecino que fué de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a 
c e t a  de  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
él mismo se instruye por el delito de violación de Mercedes 
Espejo Romero; apercibido de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho, y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes dé la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la eárce’ de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado procesado.

Dado en la ciudad de Málaga á 15 de Abril de 1904.=Fe- 
derico Escobar Aliaga, JO—3220

... MARTOS

D. Julián Callejas y López, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en los autos universales que se siguen en 
este Juzgado á instancia del Procurador D. Juan* José Moya 
Barranco en nombre de D. Juan de Mata Moya Barranco so
bre declaración de quiebra de la Sociedad mercantil que g i
raba en esta plaza bajo la razón de «Zamora y Sánchez», for
mada por D. Napoleón Zamora Fiorito y D. Antonio Sánchez 
García, representados por el Procurador D. Ramón de la Rosa 
Peña, y en la pieza sobre oposición se dictó auto cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Su señoría, por ante mí el Escribano, dijo: Que debía re
poner y reponía el auto de declaración de quiebra de 26 de 
Mayo último, dejando sin efecto el estado de declaración de 

uiebra de la Sociedad que giraba en esta plaza bajo la razón 
e «Zamora y  Sánchez», formada por D. Napoleón Zamora 

Fiorito y D. Antonio-Sánchez García; póngase testimonio de 
este proveído en todas las piezas de autos de este juicio, y ce
sando lá intervención .judicial reintégrese á citada Sociedad 
en sus bienes, libros, papeles, tráfico y demás derechos que'le 
corresponda, haciéndole entrega por el Depositario y Actua
rio, de los fóndbs, bienés, libros, papeles y  correspondencia 

; intervenidos. Pues, por este su auto, así lo proveyó, manda y 
l firma el Sr. D. Julián Callejas y López, Juez de primera ins- 
' tancia de esta ciudad y su partido, en Martos á 23 de Diciem- 
| bre de 1903 ^ J  ulián Callejas.^Ante mí, Ldo. Pedro Ocaña.»
! Lo qué se hace público por medio del presente, que se in- 
; será en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de las per- 
i sonas á qu|enes pueda interesar y demás efectos consiguientes, 
í Dado éh Martos á 2 de Abril' dé 1904.=Julián Callejas.^:
; P. S. M., Antonio Villar. 1056—X

j MONTORO

\ D. Jóse Vilíalba Martos, Juez de instrucción de esta ciu- 
í dad y su partido.  ̂ ¿
] Por la presente, que se insertará*en el Boletín oficial de 
' esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r íd , ruego y encargo á todas 
; las Autoridades, tanto civiles como militares y demás indi vi - 

dúos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de 
las caballerías-cuyas señas á continuación se expresarán, las 
cuales fueron hurtadas en la madrugada del 5 del corriente 
dé la finca de «Mirasol», término de Adamuz, pertenecientes 
respectivamente á D. Facundo M uto, vecino de Pedro-Abad, 
y á D. Ildefonso Galin Castilla, de Adamuz, y captura del au
tor ó autores dél hecho, que se sospecha sean dos sujetos de 
las señas que también se dirán, al parecer granadinos, que al 
anochecer del día anterior llevaban la dirección hacia «Mira
sol», y siendo habidos éstos,Jos pongan á disposición de este 
Juzgado en calidad de detenidos, v las caballerías también á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder Se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

- Dada en Montoro á^2 de Abril de 1904.=José Vilíalba.=  
El Actuario, Ldo. José Benítez. JO—3124

Señas de la caballería de Facundo Muro.
Una yegua castaña oscura, más demarca,; diez años, tuer

ta del derecho, hierro M en la cadera izquierda, preñada.
* Señas de la de B , Ildefonso Galán, , -

, Un potro cerril, entretelado, cuatro años, estrella corrida,
' la marca y hierro del Estado en la tabla izquierda del cuello.

Señas de los sujetos.
Uno como de treinta y cinco años, delgado, algo rubio, 

tuerto, dpi °]° izquierdo, viste calzones de paño negro, alpar
gatas blancas, sombrero de ala ancha.

1 Otro como de veintisiete años, abultado de cara, moteno, 
vistjé el mismo traje, y los dos llevan blusas, éste último á 
cúaáros encarnados, y chaquetas al hombro.

MOTRIL

Eh virtud de providencia dictada en esta feeha por el señor 
D> Francisco García Berdóy, Juez de instrucción del distrito 

; dél Salvador,' de'Granada, y especial en~el sumario núm. 69 
dé 1901, sobre incendio de la fábrica azucarera de los señores 
Icarios» y otros delitos, contra Enrique Posadas Bahamonde y 
otros, se ha mandado publicar la presente cédula de emplaza- 
m i é n t o  de los procesados rebeldes por dicha causa, Antonio

Montes Toledo, Juan Hidalgo Montoya, Antonio Salas Higue
ra, José Cortés Garrido, Miguel jiménez Antequera, José 
Luis Martín Martín, Juan San Juan González, José López Ho- 
dor y Francisco Martínez Expósito, en el Boletín oficial de la- 
provincia-y G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde que la presente aparezca- 
inserta en los periódicos oficiales referidos, se personen por 
medio de Procurador y  Abogado* ante la Audiencia provincial 
de Granada mediante á  haber sido declarado concluso el su
mario por auto de 7 del actual; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifican.

; Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumpli
miento de lo mandado, extiendo la presente en Motril á 11 de 
Abril de 1904.=E1 Escribano, Ldo. Timoteo Mena.

JO—3125

D. Ricardo Rojas y Cortés^ Juez interino de instrucción de 
esta ciudad y su partido por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Concepción Urquizar Avellaneda (a) Espichaera, hija de Juan 
y Francisca, de veintitrés años de edad, natural y vecina de 
esta ciudad con residencia accidental en Granada, casada con 
Ignacio García Cifuentes, dedicada á las faenas propias de su 
sexo, cuyo actual paradero se ignora, para que en él término 
de quince días, que empezarán á contarse desde que aparezca 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  
Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad para ex tin 
guir la condena que le ha sido impuesta en causa sobre hurto 
doméstico; apercibida que de no comparecer será declarada 
rebelde, y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo en nombre de S. M. el 
Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, prac
tiquen activas diligencias á su busca, captura y conducción á 
la.cárcel de esta ciudad á mi disposición, pues en ello se in 
teresa la recta administración de justicia.

Dado en Motril á 12 de Abril de 1904.=Rieardo de Rojas y 
Cortés.=:P. B. M., Evaristo Cabrera. # JO—3̂126

NOVELDA

D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos dél 
sumario que me hallo instruyendo sobre robo de las prendas . 
y dinero qué se dirá, realizado entre nueve y diez de la noche 
del día 13 de Febrero último en la casa denominada de «Albe- 
rola», situada en la partida rural de los «Garroferos», del tér
mino municipal de Monforte, habitada por los esposos Anto
nio Alberóla Navarro y María Pastor Diez, se cita al autor ó 
autores del expresado robo, que en la actualidad se ignoran, 
para que dentro del plazo de diez días, contados desde el s i
guiente al en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado con el fin de oirles y res
ponder de los cargos que les pudiera resultar en dicha causa; 
bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio á 
que hubiera lugar con arreglo á Ley.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades, así civi- 
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, ocupación de dichas prendas y dinero y captura 
de la persona ó personas en cuyo poder se hallen, si no acre
ditan su legítima procedencia, poniéndolas á mi disposición 
en las cárceles de este partido con las seguridades conve
nientes.

Dado en NoyeldÁ á 12' de Abril de 1904.=:Angel Belm a.=  
D. O. d eS . S.V PedróGrau. JO—3127

Prendas y dinero sustraído.
Un pañuelo de Manila negro, bordado en dos picos, que 

tiene una figura chinesca. Un pañuelo de crespón liso color 
caña. Nueve pañuelos de seda para la cabeza, de varios colo
res. Un pañuelo de lana llamado de capucha, de diferentes co - 
lores. Una mantilla de seda negra. Dos pares de pendientes, 
uno de oro y otro de plata sobredorada. Un rosario dé plata. 
Dos agujas de piafa sobredoradas. Un reloj de níquel con ca
dena de plata y un guardapelo de plata. Una sortija de oro en 
forma de serpiente. Una sortija de plata sobredorada forman
do una onda. Cinco monedas de plata de á cinco pesetas. Cin
co monedas d ea  dos pesetas. Veinticinco monedas más de á 
una peseta. Y nueve de las llamadas Isabelinas.

, ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de Orenle.
A medio del presenté edicto, cita én forma á Joaquín do: 

Pazo Pato, vecino de Melias, en el Ayuntamiento del Pereiró 
de A guiar, y  ausente en ignorado paradero, á fin de que den
tro dél término de diez días, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración como testigo de cargo ó acaso perjudicado 
eñ el sumario de causa criminal qué se sigue por supuesta 
coacción y hurto de madera; y, al propio tiempo, por lo que á 
él y á su mujer Concepción Rodríguez Vázquez puedan alcan
zar los hechos que se persiguen, se le advierte el derecho que 
tiene á mostrarse parte en la causa, y si renuncia d no á la 
indemnización civil correspondiente, que lo  ̂podrá verificad 
dentro de aquel mismo plazo; bajo apercibimiento de que en 
defecto de lo expuesto le parará el perjuicio á que haya 
lugar. .

Dado en Orense á 13 de Abril de 1904.—Florencio A. La- 
sio te ,= D . O. de S. B., P. D ., Manuel J. López.

J O—3128
ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa dé Orgaz y su partido.

•. ■ i Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se instru
ye sumario con motivo de la sustracción de dos caballerías me
nores, de la propiedad del vecino de Mora, Lorenzo Martín y  
Castellón, cuya sustracción tuvo efecto en la noche del 21 ál 
22 de Mayo del año último, de una choza de madera de los em
pleados de la línea férrea de Madrid á Badajoz, sita entre el 
puerto de Manzaneque y la estación de Yébenes, encuyo su
marióse ha acordado, por providencia del día de ayer, llamar 
:por edictos á Isidra García Picado, que ha vivido hasta el mes 
ae Noviembre último en la Travesía de Santa Ursula^ núm. 2 
(Madrid); á un tal Alfonso, que ha sido criado de la posada de 
un tal Valeriano, establecida en la carretera de Extremadura, 
cérea del actual cuartel de la Guardia civil; á un tal Vicente 
Pardo Romero, conocido-también con dos nombres de Antonio 
Lárá y Gregorio, y se le conoce por el apodo del El Cojo, á con- 

. secuencia de ser algo cojo del pie derecho, haciendo constar 
que el último domicilio conocido del mismo lo tenía en la ca
rretera de Extremadura, casa conocida con el nombre de Cuar
tel Viejo de la Guardia civil; á un tal Cipriano Patino, que es 
padre del ordinario de Valverde de Júcar, y, por último, á mi 
hombre y una mujer desconocidos; el primero, cómo de vein-
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ticinco años de edad, más bien,delgado y alto, vestido con una 
blusa clara, pantalón de Malión claro, y una boina oscura y una 
bufanda clara; y la segunda, de unos veinte años de edad, 
sin que se sepan ninguna de las demás circunstancias per
sonales de la misma, y cuyas personas estuvieron bebiendc 
agua.en la casilla de dicha línea férrea; y en su virtud, se cita 

- y llama á los referidos sujetos, para que comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de San- Martín, núm. 17, ¡dentro de' 
término de diez días, á contar desde la inserción d .1 presen
te edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, con 'objeto de prestar declaración por lo conducente; 
bajo apercibimiento que en otro caso lesparará el perjuicio á 
que dieren lugar

Dado eñ Orgaz á 9 de Abril de 1904,— Enrique Aguilera de 
Paz.r=Ante mí, José A. Figueroa. JO—3129

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se instruí- 
ye sumario por el delito de lesiones contra los vecinos de 
Ajofrín, Balustiano y Pedro Santos y González, cuyo hechc 
tuvo lugar en la noche del 13 de Febrero ultimo, en cuyo su
mario, en proveído del día de ayer., he acordado llamar poi 
edictos, que se publicarán en ja  G a c e t a  de M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, á las personas que en la noche referi
da, y como á las ocho y media q  nueve de la misma, vieran é 
dos sujetos parados en la esquina que hace la taberna que en 
la referida villa de Ajofrín tiene e l vecino déla misma Tomás 
Martín Luengo, conocido por el apodo de Matute, teniendo 
uno de ellos una garrota en la mano, ó á los que vieran á d i
chos sujetos corriendo por la calle Rocal poco después de di
cha hora, para que comparezcan á prestar declaración acerca 
de ello dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de dichos edictos en los periódicos oficiales citados.

Dada en Orgaz á 3 de Abril de 1904.—Enrique Aguilera 
de Paz.= Ante .mí, José A.. Figueroa. JO—3130

QUIROGA

D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de Ja villa 
de Quiroga y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo p*D>r término ée diez 
días á todas las personas que puedan dar ra&ón y suministrar 
datos respecto á la simulación de seis notas ó listas á& pro
puesta de Interventores, unidas al expedienta general de elec
ción de Concejales celebrada eL8 de Novíeml&e del año ulti
mo en el Municipio de la Puebla del Brollón, m  este partido, 
para que comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración, 
á tenor del predicho eextremó, en sumario que instruyo eon 
el núm. 68 del año próximo pasado, por virtud ée denuncia* y 
querella formulada por Modesto Gallego Núñez, ejercitando M 
acción pública correspondiente, que hace extensiva no mese», 
á delatar la falsedad de las cinco diligencias fijación de- 
edictos designando las casas locales para la celebración de Jai 
indicada elección y extendidas por el portero de aqjuel Ayura- 
miento, Vicente Vázquez Hiebba, &X 1,° del- mentado mes d© 
.Noviembre. ■ -

A  su vez, cito .para que comparezcan , en el señando plazoy 
an te este Juzgado, a los sujetos responsable^ en di concepta 
de autores, cómplices ó encubridores de las denunciadas fal
sedades, á fin de ser oídos en el repetido sumario.

A l propio tiempo, encargo la busca y rescate de* las seis 
notas ó listas de propuesta dé Interventores, 'que se  dice son. 
las legítimas, á los agentes de la policía judicial, y  se afirma*, 
fueron escritas, á instancia de los candidatos proclamados* 
por D. Carlos Rodríguez Berbeito, Antonio Veiga Pérez y Mo
desto Gallego Núnez, presentadas,sin la firma de los,candida
tos, á la Junta municipal del Censo electoral de la Puebla dolí 
Brollón, que celebró sesión á la expu sta finalidad el 1.° del 
prenotado mes de Noviembre del año último., interesando á los 
referidos funcionarios que participen á este Juzgado- cualquier 
noticia que guarde armonía con los actos delictivos, relatados, 
y  especialmente el hallazgo de aquellas lisias, enviándolas á 
este Juzgado, en tal supuesto, al objeto de perfeccicmamiento 
del sumario.

Be advierte á los citados y emplazados, que de no concu
rrir á este llamamiento en el término de diez días, incurrirán, 
en la multa de 5 á 50 pesetas, aparte de otra mayar respon
sabilidad, según las prescripciones del art. 175 de la Ley dé 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Quiroga á 13 de Abril de 1904.=Juse Morandeira 
Rico.=:P. O. de S. S., José Oarballo. JO—3131

D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa de 
Quiroga y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que puedan suministrar datos respecto á la sabstracción 
de una corambre con un cañado de vino tinto y  un garrafón 
de cristal con diecisiete cuartillos de aguardiente de la casilla 
taberna del Alto da Rebola en la parroquia de Saa, Municipio 
de la Puebla del Brollóñ, en la primera hora de la mañana del 
día 23 de Marzo último, y de la pertenencia, de Vicente María 
González, para que comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en el término de cinco días, á consecuencia del su
mario que se instruye por el mentado hecho-justiciable.

Al propio tiempo, intereso de los los agentes de la policía 
judicial la busca y rescate de las referidas cosas substraídas; 
y, en el caso de ser halladas, se envíen L este Juzgado ó se co 
munique su paradero.

Dado en Quiroga á 14 de Abril de 1904.=±José Morandeira 
R ico .=D . O. de 3. S., José Car bal lo. JO—-3154

REDONDELA

í). Manuel Oacheiro Cardama, Abogado y Escribano del 
Juzgado de primera instancia de Redondeia.

Por medio de la presente, y en virtud de providencia dic
tada con esta fecha por el Sr. Ik  Rafael González Besada y 
Valdés, Juez de primera instancia de este partido, en inci
dente de pobreza promovido por el Procurador D. Buenhijo 
Pérez. Sobrino á nombre de- D.a Felicidad Crespo Rives, para 
litigar con D. Fernando Monroy Lago y otros, sobre reclama
ción de cantidad, emula o a los demandados D.a Camila y don 
Agapit > Monrqy Lago, mayores de sesenta años, propietarios, 
y cuyo estado y actual paradero se ignoran, para que como 
herederos de su finada hermana D.a Peregrina M.mroy Lago, 
comparezcan, en, los expresados, autos dentro de nueve días, 
con el fin de contestar la dem’anda, personándose en forma; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar sipo lo verifican.

Redondel a 15 de Abril de 1994.=El Escribano, Manuel Ca
cheiro Cardama. y , JC—159

SAN SEBASTIÁN '

D. Luis Gómez de Arteche y Lario, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Ignacio Lar ral de, de raza gitana, de1 veintidós- años, 
cuyo actual paradero se ignora, pára que dentro del término 
de seis días comparezca en este Juzgado con el fin de notifi
carle el auto de procesamiento y prisión y recibirle inquisiti
va, pues así lo tengo acordado en causa que instruyo por 
muerte violenta de Pablo Jacques; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica.

A l  propio tiempo, encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, individuos de la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil den las órdenes oportunas paraque se proceda á la 
busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido será 
reducido á prisión y puesto en la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición.

Dado en San Sebastián á 14 de Abril de 1904.=Lúis Gó
mez de Arteche.=P. S. M., Ldo. Pedro B.

JO—3133
SANTANDER—ESTE

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del dis
trito del Esftev de Santander.

Por el presente edicto se hace saber á los herederos de Mi
caela de los Ríos, fallecida á consecuencia de las heridas que 
la produjo Ramón Cuervo Pride, que el referido sujeto penado 
ha solicitado indulto, y la Audiencia provincial de Santander 
tiene acordado se haga saber dicha petición á los herederos 
referidos para que muestren ó no su conformidad.

Y  como se ignora el paradero de aquélla, se hace saber por : 
él presente para que dentro del término de diez días, desde la 
inserción de éste en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan con 
aquel objeto; parándoles en otro caso el perjuicio correspon
diente. . ' .

Santander 14 de Abril de 1904.— Francisco Martínez Val
dés. ==E1 Secretario, Jesús Escobio. JO—3155

El Sr. Juez del distrito del Este de la ciudad de Santan
der, en providencia dictada en causa por atentado y  escándalo 
contra Manuel Brea Peña y otro, tiene acordado se cite en 
forma legal al sujeto que luego se dirá, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, Santa 
Lucía, 1, cuarto, á prestar declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer sin justa causa que 
se lo impida, incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas*

Alejandro Ferreira, calle de San Pedro, 4, tercero.
Angel Iglesias, Puerta la Sierra, núm. 2f segundo.
Y  para que la citación tenga efecto, libro la presente que 

firmo en Santander á 14 de Abril de 1904,=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. JO-—3156

SAN VICENTE DE L A  BARQUERA

D. Lu is Gutiérrez de la Higuera, Juez de Mistrucción áel 
partido de San Vicente de la Barquera.
: Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas qué 

después :se é^presafán>, para qué en el térm in i de diez días 
comparezcan ante esle Juzgado é  declarar y responder de Im  
cargos que selleshacen en el sumario núm. 18que instruyo 
por hurto de una yegua, en la noche del 25 del mes de Marzo 
ultimo en la carretera de Santander á Oviedo y en un sitio 
próximo á esta villa; apercibiéndoles que dé no compareeér 
en el término señalado les parará el perjuicio á qué haya 
lugar. _ ''

Dichas personas sosa José Alonso, siendo sus senas las si
guientes: de estatura regular, pelo?castaño, barbar cortada, 
con bigote pequeño; do unos treinta años de edad; gastando* 
chaqueta y pantalón de pana color rojo, boina azul j  alparga
tas del mismo color; y la otra persona que se cita se llama 
Manuel, desconociéndose los apellidos, y es más biéñ bajó que? 
altov moreno, con bigote y barba negra, y usa ropa de paño* 
negro bastante usada y  zapatillas dé suela encarnaáás.
, A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida

des* y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la tosca y captura de las expresadas personas, y  en caso dé 
ser habidas la& pongan á mi disposición en la cárcel, de esta 

’ villa* ’
Bado en San Vicente de la Barquera á 11 de Abril de 1904* 

Luis, G. de la Eiguera.“ P. S. M¡*,, Marcelo Villanguera.
- ' JO^—3134

SE V ILLA —SALVADOR ;

D. Facunda de la Cruz Moro, Juez de instrucción dél dis
trito del Salvador-de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término de 
: quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 

en qlie la presente aparezca inserta en la G a c e t a  de M a -d r id  y;. 
Boletín o/mal de esta provincia, á Juan Manchado Pérez, de 
estatura regular, ojos^pardos^ peta/castaña, rostro color tr i
gueño, nariz aguileña, boca regular, labios finos, cejas al pelo, 
y sin seña especial al exterior de ninguna c to e ; natural y 
vecino de Sevilla, domiciliado en calle Mercurio, nüm. 3* hijo 
de Pablo y Carmen, soltero, panadero y de cuarenta y nueve 
años de edad; y Joaquín Quijano Pérez,.. de estatura regular, 
ojos pardos, pelo castaño, rostro color trigueño, nariz aguile
ña, boca regular, labios finos, cejas al pelo, y sin seña espe
cial al exterior de ninguna clase; natural y vecino de Sevilla, 
con domicilio en calle Mercurio, nüm. 3, hijo de Manuel y Jo
sefâ , soltero, taponero y de cuarenta y ocho años de-edad;

' para que se presenten en esté Juzgado a. contestar lós cargos 
que le resultan en sumario que contra los mismos se sigue 
por estafa; bajo la prevención de que si no lo. verifican serán 
declarados rebeldes. -

A l mismo tiempo, exhorto y requiero á t das las Autorida
des, tanto civiles como militares, y  a los individuos de que se 
compone la policía j udicial, para que tan pronto como tengan 
conocimiento del paradero de dichos individuos les hagan en
tender ste llamamiento y los conduzcan á estas cárcelesá dis
posición de este Juzgado por tránsitos de justicia y con las 
seguridades debidas.

Dado en Sevilla á 7 de Abril de 1904. =  Facundo de la 
Cruz.— El Actuario, Manuel Moreno. JO—3135

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis- 
; trito del Salvador de esta capital.
¡ i En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 
| sola vez y término de diez días, contados desde la publica- 
! eión de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , sin perjui- 
í ció de su inserción en Boletín oficial de esta provincia’, á 
■ Cristóbal Pescañer López, de esta vecindad, en el corral del 
j Hornillo; natural de 01 vera, hijo de Cristóbal y Juana, easa- 
í do, jornalero,; de sesenta años de edad, de estatura1 regular,,
| grueso, n.ariz gruesa, boca grande, labios gruesos, ojos media- 
1 nos y  pitañosos, pelo entrecano, y cejas al pelo, para qme se 
• presente en este Juzgado á responder de los cargos que le  re- 
! sultán en sumario por hurto, y á prestarse a l. cumplimiento 

de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se ié l o 

tificarán oportunamente; bajo ñpercibimíéú’*'0 de que si no lo 
ejecuta se le declarará rebelde y le pararán loC perjuicios que 
haya lugar en Derecho.
¡ A l mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y con especialidad á los in d iv i
duos de; la policía jud-cial, para que, tan luego como lo en* 
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
búsqueda, le hagan- conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzga
do; pues en hacerlo así administrarán justiciará la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 11 de Abril de 1904. ==E1 Juez instruc
tor, Facundo de la Cruz.=:El Escribano Actuario, Ldo. M. de 
J. Miguel. JO—3136

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y  término de diez días-, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á José Pore 
Castro, rostro color blanco, nariz corta, boca mediana, labios 
finos, ojos pardos claros, pelo rubio oscuro, cejas al pelo, na
tural y vecino de esta ciudad en calle Santiago, 33, hijo de 
Pedro y Angustias, soltero, de diecisiete años, alfarero y con 
instrucción, paraque se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en sumario, por estafas, y á pres
tarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran 
dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo aperci
bimiento de que si no lo ejecuta *se le declarará rebelde, y le 
pararán los perjuicios que haya lugar en Derecho.

A l mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial, para que, tan luego corno lo en
cuentren, por presentación espontánea ó por ¡consecuencia de 
búsqueda, le hagan conocer este llamamiento y, con las segu
ridades oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juz
gado, pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 11 de Abril de 1904.=E1 Juez instruc
tor, Facundo de la.Oruz.mEl Escribano Actuario, Ldo. M. de 
J. Miguel. JO—3137

D , Facundo de la.Oruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de «sta capital.

Em virtud del presante se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta, requisitoria en1 la G a c e t a  de. M a d r id , sin perjuicio de 
sil inserción en; el BoleUn oficial de esta provincia, á Juan N'ie- 
to Noriega, de esta vecindad, habitante en la calle Dársena, 
núm. 16v casado con Dolores Banda Fernández, vendedor de 
carbón, ignorándose sus^demás circunstancias y señas perso
nóles, paira que se presente ven esta cárcel á responder de lo » 
cargos q.ue le resultan en sumario por disparo de arma de 
fuego y  ieksoñes, y á préstarse a l cumplimiento de las resolu
ciones qué se encuentran dictadas y que se le notificarán* 
oportunamente; bajo apescibiihiento de que si no lo ejecuta 
s,é le decla»3ará rebelde, y Ife pararán Im  perjuicios1 que haya 
lugar en Derecho.

A l inisiaáO tiempo, se uequiere á todas las Autoridad esr 
tanto civiles como militaras, y con especialidad á los ind ivi
duos de la policía judicialv para que tan luego como lo en
cuéntren,. por presentación espontánea é  por consecuencia de 
búsqueda, Ja-hagan conocer este llamamiento y con las segu
ridades oportunas lo comparezcan por tránsito en esta cárcel; 
pues eñ Hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les 
queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 13 de Abril de 19f>4.mEl Juez instruc
tor, Fernanáóde la C r u z . E s c r i b a n a  Actuario, Ldo. José 
Muñoz. JO—3139

D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez; de instrucción de'¿ dis
trito del Salvador de ésta capital.

En virtud dél presente se cita , llama y emplaza, poñ una 
sola vez y término de diez días> contados desde la publicación 
de est i requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Manuel 
Baena Mendoza, de estatura.1 mediana; rostro color moreno, 
ojos pardos, nariz regular, boca grande, labios gruesos, pelo 
castaño oscuro, cejas al pelo; natural de Montellano, hijo de, 
Antonio y Catalina, casad o, de treinta y ocho años, del. cam - 
po, y sin instrucción, y habitante en esta ciudad en eH cortijo 
del Cuartó; para que se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en sumario por hurto que se si
guió en este Juzgado, y á prestarse al cumplimiento.áe las re
soluciones que se encuentran dictadas y qué se le nMificarán 
oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se 
le declarará rebelde, y le pararán los perjuicios quej haya lu- , 
gar en Derecho.

A l mismo tiempo, se requiere á todas las Asetoridades, 
tanto civiles como militares y con especialidad á ios indivi
duos de la policía judicial, para que tan luego como lo en
cuéntren por presentación espontánea ó por cqn^cuencla d©> 
búsqueda, le hagan conocer este llamamiento y eaií las segu
ridades oportunas lo comparezcan por tránsito es este Juaga
do, pues en hacerlo así administrarán ju étic i^  á la  Cuál se 
líes queda obligado en igualdad de circuns4añosas.

Dado en Sevilla á 11 de Abril de 1904. — Ei Juez instruc
tor, Facundo de la C ruz.=  El Escribano A c tw io ^  Ldo. M» do 
JL Miguel . , JO—3138

TOLO.SA ;

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de primera instancia de 
esta villa de Tolosa y su partido. ;

Por el presente, segundo edicto, hag© saber: Que en este 
Juzgado y por la Escribanía del que suscribe, se sigue expe
dienté de administración de bienes del ausente de ignorado 
paradero D. Juan José Ramón Chinchurreta é Izaguirra, ve 
cino qoe fué deí Concejo de Lazcano, por el Procurador don 
José Azurra, á nombre de D. Policarpa Arrivillaga y Elizarám, 
obrando éste como representante legal de su esposa D.a Isabel 
Ibaséta y Chinchurreta, y en virtud de providencia de esta 
leéhá’^|ÍÓr.',térinino--die treinta días,, que empezarán á corter 
desde, la inserción dé este edicto en la G a c e t a  de M A d r id , se 
llama al expresado, ausente t). Juan José Ramón Ghinchurre
ta é Izaguirre, y á los que se fcrean con derecho á  la1 adlñinis- 
íración de sus bienes si aquél no se presentare, sieñdo „el quq 
Solicitada dicha administración el t>. Policarpa Arrivillaga; 
como maridó de D.a Isabel Ibasetá y  Chinchurreta, sobrina 

\ carnal del repetido causante; previniendo á los qué se crean 
í con mejor derecho, que deberán justificarlo con los fcorréspon- 
í dientes documentos al comparecer'ante este Juzgado, 
f ( Dado en Tolosa á 3Qdle M irzo de IQOC'i-Andrés Pérez N i- 
4 sarre.=P . M :3 Basilio Azcune, 1059— X
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33, 'Francisco Mhiñoz Rodríguez, Juez de instrucción y de 
primera instancia de la ciudad y partido de Toro. . ■

Hago saber: Que en esté Juzgado y Escribanía del Actua
rio que refrenda, penden autos de juicio universal promovido - 
por el Procurador D. Apolinar Labajo; en nombre y  represen
tación de'Cristina; Lorenzo Yébra, viuda,y Lauréanó;Lorenzo 
Rodríguez, por sí y  eoino legítimo representante de su mujer 
Inés Lorenzo- Seco, vecinos de esta ciudad, declarados pobres 
•en seütidodegaLparn litigar, para \k adjudicación de los bie
nes con que doté inedia Capellanía en la iglesia de San Pedro 
del Olmo, detesta ciudad, D & Catalina Yillalpando en testa
mento ntorgád®) en 4 de Noviembre1 de 1493, y aumento dé-su 
hermana D*a Mayor de Deza en testamento otorgado eh 19 de 

•Julio de 1494, ambas ante el Notario de esta misma ciudad 
D. Diego López de Gema, y cuyos bienes, que constituyen la 
fundación hecha por la 13.a Catalina, consisten en una here
dad de tierras situada en término de Morales de Toro, á los 
que se creen con derecho los expresados Cristina Lorenzo Yc- 
bra, Laureano Lorenzo Rodríguez é Inés Lorenzo Seco, como 
más próximos parientes de la fundadora D.a Catalina Viilal- 
pando, porque ni ésta, ni su hermana 13.a María ó Mayor de 
Deza, á su faltecimiento, dejaron sucesión, recayendo el Pa
tronato de dicha Capellanía colativa familiar en el hermano 
de aquéllas D. Antonio de Deza, dé quien son descendientes 
en línea directa en octavo y noveno grado, respectivamente, ' 
los tres recurre ates, ' ; ' -

En su virtud, .he acordado en proveído de esta fecha lla
mar, como se verifica por el presente, á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que los interesados' antes expresados, 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del 
término de treinta días, á contar desde la publicación del- 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r t d ; y así bien, convocar d todos 
los interesados con derecho á dichos bienes para que cómpa- : 
rezcan en este mismo Juzgado al siguiente día hábil del en 
qué termine el llamamiento indicado, y hora de las diez de su 
mañana, para que se pongan de acuerdo acerca de la-admi
nistración de dichos bienes.

Dado en Toro á: 2 de Abril de 1904. =  Francisco Muñoz. =  
El Escribano, Ldo. Adolfo Rodríguez. JCv-160

v a l e n c i a - ; m e r c a d o

En virtud de providencia de 4 del actual, acordada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mercado de esta 
ciudad en autos de juicio declarativo de menor cuantía:que 
ante él se siguen á nombre de D: Salvador Torres Gil contra 
D. Pedro Serves Mur sobre reclamaeió i de cantidad, se Em
plaza á dicho D. iPédro Serves Mur para que dentro del’ tér- 
mino de nueve días comparezca en dichos autos-a contestar lá 
demanda; previniéndole que si no lo'verifica le parará el per
juicio á que haya lugar en Derecho. ‘ ‘

Dada en Valencia á 15 de Abril de 1904.=P. S., el Oficial 
habilitado, Enrique Cuber. - JC—161

YALENCIA—SAN VICENTE
Por el Sr* Juez de instrucción del distrito de San Vicente 

de esta dudad v en ¿1 sumario qúe instruyó sopre estafa 
tea Jesús Mari, na áeórdado én proyidencia de este díápea ci
tado por medio de la G a c e t a  de M a d r id  José Berra López, 
cuyo paradero se ignora, marido de la perjudicada Antonia^ 
Ortiz Furrión, para que dentro de quince días, á contar desde 
la inserción de la presente en el expresado órgano oficial, 
comparezca en este Juzgado, á fin dê  recibirle declaración y 
ofrecimiento del sumario; pues de ño YerificaHo fe parará *el 
perjuicio que hubiere lugar. ■ .

Dada en Valencia á 12 de Abril de 1904.=E1 Escribano ha- 
billtadó, JóééRós. , «RJ-JlHO

VIOH

D. Basilio Cinxo Martínez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Vich y su partido.

Por la presente requisitoria, que se e'xpide en méritos deí 
sumario que me hallo instruyendo sobre robo contra Ignacio 
Muñoz y Gómez, de treinta años de edad, soltero, de igndrado 
paradero, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y 
Agentes que, (imponen la policía .judicial propedan á lá busca, 
captura y conducción á las cárcel es de este partido á disposi
ción de este Juzgado de dicho Ignacio Muñoz Gójnezy cuyas 
demás señas del mismo, son: estatura baja, color pálido, habla 
eñ castellano y viste de americana. y  . >

Al propio tiempo, se cita y llama al referido procesado Ig 
nacio Muñoz Gómez, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial-, 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenté de rejas 
á dentro en las expresadas cárceles; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar con arreglo á Derecho si no lo verifica.

Dado en Vich á 12 de Abril de. 1904.—Basilio Cinto Martú 
nez.=Por mandado de S. S., Sa¡lvador Sola* JO—3141

Jurisdicción de Guerra.
,, , BILBAO . ,

D. Luis Erice Adá:rraga, prímér Teniénte del Regíiníento 
de Infantería, núm. 43, y Juez instructor del expediente que 
se instruye al recluta’ destinado á'este regimiento José 
nueva Larrea, hor'baber faltado á concentración en la zona de 
Pamplona, en 1;° eje Márzodel ano corriente. ■, ‘ '

Por ]a preséUte tequiáitoriadlamo, cito y emplazó al re
ferido José, natural de''Qn’góz, (Navarra), \de vóimtídos\ahos 
de edad, y dé"'ün;mej]r'd seiscientos cinco;milímetros ,cle esta
tura, para qilefeírel término de treinta días, á partir dé ja  fe
cha en (fue sé publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra, .sé presente en este Juzga
do á responder á los cargos’que le resultan. ^

Por t’ánto, enjibñibre dé S. M; el Rey (Q. D. G.),'requiero 
á todas ias Autoridades, tanto civiles como militares, ordéñeü 
la busca y  é&ptiírét d’él réféMdo ihdivíduó;y lo remítan cón las 
seguridades éoiíyenientes^ én calidad de preso fa ééte J u g a 
do, sito en el ’cuartél dé San Francisco. 1 * ■

Dado én Bilb^ó á'4 de'■Abril déG904.—Luis Eriée.’ • ” 
•'‘p 1-  ! ‘ • x JG-^483

BURGOS , ' * ' ■
D. ¿psé SM c^éz‘^oinerp,mrímqr Teniente debregim entó 

Lanceros dê  Espa^a? 7.°, de Caballería, y  Jue^^kfs truc toa del 
expediente óúq, pé -prdeb ¿él Sr,, Coronel del mismo instruyo 
cónti^, éb spldado^p^ste *egÍm4éhto; Glaudfe';%lmaseda Ba-,
rrag€ja,p'dr la Taita,graye de. primera deserción. . ?  ;
> , or Ia présente, ci^Q\'llamQ y emplazó a-1 referido soldado, 

natural Se Víqueijas9̂ rov í¿ela  ¿e^ó^roño, ayecindádo en ls- 
lallama, Ayuntamiento de Naldá- ( Logroño), Juzgado ¿é  pri- 
•mera instancia de Logi^ñQ, bij¿ de Agapito y de Sfaría, de 

■ veintiún años de edad, de oficio zapatero, soltero, cuyas se
nas se desconocen, de un jñétro ééiscientós milímetrbslíé 
estatura, acreditó\saber leer y  escribir; tuvo entrada en la 
Laja derquintos de Logroño el 1.* de Agosto de 1902; para que

en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha 
de esta requisitoria, comparezca'en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, 
para responder á los cargos que le resulten en este expedien
te;- bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
éerá; declarado rebelde, parándole el perjuicio que -haya 
lugar. ' .
¡ A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas.las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del referido soldado, y, aasode ser ha
bido, lo-remitan en clase de preso y á,mi disposición en este 
Cuartel, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Burgos 10 de Abril de 1904. José Sánchez. .
' ”■ ■ JG— 481

CASTELLÓN
D. Francisco García Cardona, Capitán Ayudante del pri

mer batallón del regimiento de Infantería de Otumba, núme
ro 49, Juez instructor dei expediente seguido al recluta del 
mismo Emilio Ferré Gallart por haber faltado á concentración 
en la zona de Lérida.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de este re
gimiento Emilio Ferré Gallart, hijo de José y de Victoria, na
tural de Malpás, provincia de Lérida, de veinte años de edad, 
soltero, labrador, y de estatura como de un metro seiscientos 
treinta0miíímetros, para que en el preciso término de treinta 
días,-cantados desde la pablicacíón de esta requisitoria en la 
G a g e t  de  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción para responder á los cargos que le resulten en el expe- 
diente que se le sigqe por haber faltado á concentración; por 
tanto, exhorto y requiero en nombre deja; Ley á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que en el preciso término indicado practiquen activas 
diligencias para la busca y captura del citado individuo, y 
caso de ser habido sea conducido con las seguridades corres
pondientes al cuartel de San Franciscó*de esta capital y a mi 
disposición. - 

 ̂ Castellón 6 de Abril de 1904.=:Francisco García.
JG—485

D. Francisco García Cardona, Capitán Ayudante del pri
mer batallón del regimiento de Infantería de Otumba, núme
ro 49, Juez instructor del expediente seguido al recluta del 
mismo Pedro Peij Causanillas por haber faltado á concentra- ■ 
cjón en la zona de Lérida. :

• Por. la presente Cito, llamo y emplazo al recluta de este re
gimiento Pedrb Peij Cáusanillas, hijo' de Pedro y de María, 
natural de. Arraquell, provincia de Lérida, de veintiún años 
de edad, soltero, labrador, y de estatura un metro quinientos 
ochenta milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados'desde la publicáólón dé ésta requisitoria en la 
G a c e t a .dá M a d r id , comparezca en este Juzgado de instruc- 
ción paYa responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que por falta de concentración se le. instruye; en inte
ligencia dé que si no ló verifica será declarado rebelde; por 
tanto, en nombre de la Ley, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
y en el mío suplico practiquen activas diligencias para la bus
ca y  captura del citado individuo, y caso de ser habido le con
duzcan con las seguridades correspondiéntes á este Juzgado 
de instrucción y á mi disposición.
; Castellón 7 de Abril de 1904~Francisco García.

JG-^-502
MADRID

D. Pedro Sáínz de Baranda y Verdugo, primer Teniente 
del batallón Cazadores Arapiles, nuin. 9, y Juez instrúetor;del 
expedienté de;abiñtestato del soldado Eugenio Maeso Ferrán.

Por la presente, cito y emplazo á los herederos que pueda 
tener el soldado Eugenio Maeso Ferrán, para que en el plazo 
de¿treinta días, á contar desde la publicación de la presente, 
comparezcan en el cuartel de San Francisco de esta Corte, á 
reclamar la cantidad que mi-referido individuo dejó á su falle
cimiento, siempre que 4u\resen derecho á ello.

A la vez, en n mbr’e de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades^ tanto civiles como militares 
y á los agenlresdé la. policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca de los herederos de referencia, y, 
encaso de ser habidos, les ordenen se presenten en el referido 
cuartel en Madrid, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para"que la presente requisitoria tenga, la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín o/i-r 
cialáQ la provincia de Ciudad Real.

Dado eñ Madrid á 11 de Abril de 1904.=:Pedro Sáinz dé 
Baranda. . j q _489

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Valladolid.
Habiendo sido sustraídos á D . Cancio Jorge Fernández los 

resguardos da efepósito transmisibles números 11.805 de . pe
setas nominales LQ00.en4 por 100 interior, á nombre de di- 
cho señor, y e.l núm. 11.808 de pesetas 31.500 de la misma 
deuda, á nombre de D. Cancio Jorge Fernández y de D.A Va
lentina Jorge Martín, indistintamente, expedidos p or el Banco 
de España Valladolid, se anuncia al público por segunda vez 
para el que. se crea conderecho áj-eclamar desde la fecha de 
inserción del primer  ̂anuncio en lus periódicos oficiales G a 
c e t a  d ¿  M a d r ií>, y Boletín oficial de la. provincia, según pre- 
éeptúayiós’artículos 6.° y 28.del Reglamento del Banco; ad- 
virtien4o,que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente duplicado de resguardo, 

'qhedando el Banco exento de toda responsabilidad.
Valladolid 18 de Abril de 1904.= El Secretario, Antonio 

Flórez. 1060—X
v Zaragoza.

Habiéndose extraviado dos resguardos de dos depósitos 
transmisibles- números 20.101 y 21.257, expedidos por esta 
Sucursal én .19 de,Enero y  5, de Septiembre dé 1903A favor del 
Capítulo Eclesiástico de Santa María Magdalena, importantes 
peseras nominales 46^.919,02 y 11.437,64, respectivamente, en 
dos .inscripciones de Deuda intransferible, se anuncia al publi
co por primera vez;,,para que el que;se creá con dereclio á recla
mar lÓ verifique dentro del plazo dé dos meses, á contar des
de la fqcha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id , y Boletín oficial de esta 
proYmda, Según determina el art. 6.° del Reglamento vigen
te de este Banco; ádvirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se’ expedirán los correspondientes

duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

. Zaragoza^l9 de Abril de 1904 .=El Secretario, Ricardo 
Echeverría. 1063—X

. Gerona.
1 Habiéndose extravío el resguardo de depósito intransmisible^ 
número 174, dé 8.550 pesetas en obligaciones del ferrocarril 
de ’Al mansa á Valencia y Tarragona, expedido por esta Sucursal 
en 24 de Enero de 1891 á favor de D.a Elvira Massanét de 
Pascual, sé anuneia al público por primera vez, para que los 
que se crean con derecho á reclamar, lo verifiquen dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial la provincia^ 
segiin determina el art. 6.° del Reglamentó del Banco; advir
tiendo que, transcurrido este plazo, se expedirá duplicado de 
dicho resguardo, anulando e l primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. Y ~ :

Gerona 23 de Abril de 1904.=:E1 Secretario, Ticiano Arnáiz.
1058—X

«La Aseguradora Español a «.
De acuerdo con lo que prescriben los artículos 5.° y 6.° de 

los Estatutos sociales, se hace saber á los Sres. Accionistas que 
no tengan sus acciones liberadas, que el Consejo de Adminis
tración ha acordado cobrar una nueva cuota de 25 por 100 
sobre el valor nominal de las ¡acciones, como cuarto y último 
dividendo pasivo.

Santa Cruz de Tenerife 9 de Abril de 1904.—C. Alarcó, Se
cretario. 1052—X-

Canal de Isabel II.
; Anunciado en la G aceta de 30 de Marzo y  Diario oficial de 
Avisos de Madrid del 29 del mismo mes el extravío de la cer
tificación núm. 734 del libro provisional, expedida por la Di-- 
rección del Canal de Lozoya á favor de D. Fermín Collado y 
Echagüe, Marqués de la Laguna, importante cuarenta y ocho 
hectolitros (uno y medio reales fontaneros), para.que si en el 
termino de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se 
presentare, quedará nula y sin ningún efecto, con lo demás 
allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la persona que 
la tenga en su poder se sirva entregarla en es tas. oficinas, calle 
de la Reina, 27, principal.

Madrid 16 de Abril de 1904. =  El Ingeniero Director, A l
fredo Alvarez Cascos.' 1057—X

«La Papelera Española*» — Bilbao.
. Por acuerdó" de la Junta ̂ general celebrada el 16 del co

rriente, se reparte á los Sres. Accionistas un dividendo activo 
de 20 pesetas por acción, libre de impuestos, equivalente al 4 
por 100 dél capital.

El pago se efectuará contra el cupón núm. 2 de las Accio
nes, desde el día 25 del actual en adelante, en los estableci
mientos siguientes:

Madrid: Urquijo y Compañía.
Pamplona: Irurzun y Compañía. ,
San Sebastián: Lasquibár y Compañía.—Banco Guipuz- 

coano.
Bilbao: domicilio social (Alameda de Mazarredo, núm. -fi). 
El Presidente d el' Consejo de Administración, José MaTía 

ArtecRe. . ' 1062—X

Situación dé la (iSociedad g;eneraI Azuca
rera de España» en 31 de Marzo de 1904.

'■ .. P esetas .

V > A C T IV O  V . *

Efectivo................................................  7.397.444,65
Cartera: 51.656 acciones prefer 
: rentes reseryada^para pago 
r de, aportaciones.. . 7 . . . . . . . . .  25.828.000

22.289 acciones ordinarias re- ,
servadas para pago de apor
taciones.................................   11.144.500

, —^-------------  36.972.500,
(Jbligacionistas  .............          2.500
Deudores diversos . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . .  8.389.95Ó
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías.. 65.43R. 179,20
inmuebles enajenables.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 700.000
Aportantes: Sumas que han recibido á buena : ‘
■ cuenta para pago de aportaciones á rea

lizar..............................            35.051.162
Depositarios de valores para pago de aporta

ciones ......................... .......... ........... ... *. . .  27.078.500
Depósitos de aportantes en garantía de can-

. celaciones..  ............. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000.000
Depósitos de valores,por fianzas... . . . . . . . . .  1.050.000
Muebles y enseres . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52.612,45
Gastos de emisiones.. . . . .     ___ . . . . . . . . . .  465.782,49
Primas á amortizar   ................   . .  * 5.400.000
Gastos de administración. ...........   243.293,07
Contribuciones. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . .  59,12
Gastos de constitución (preparatorios, escri- ... - - .
í turas é impuestos)       ____. . . . . . . . . . . .  3.970.291,14
Cultivos (semillas y abonos). . . . . . . . . . . . . . . .  1.347.673,51
Materiales y efectos delabricación. . . * . . . .  >  2.182.471,92

, Azúcares. .....................      3.359.869,88
Melazas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  682.012,21
Gastos de producción de azúcar. . . . . . . . . , . . .  413.702,15
Gastos de azúcares brutos hasta puntos de

venta. ...........     127,60
Gastos y productos de fincas. . . . . . . . . . . . . . .  891,42
Obras para mejoras en las fábricas.. . .  i . . . . .  1.247,97

Total del A « t i v 6 . . 20 .̂195.270,78

P A S IV O  ^

Capital..;...............       143.000.000
Obligaciones.... ----- . . . . . . . . . . . . .  54.000.000
Depositantes por fianzas. ...............    1.110.000
Cargas sobre aportaciones á cancelar    3.000.000
Efectos á pagar.      _________  . . . . . .  i. 909.472,02
CueUtas corrientes...............................   1.175.798,76

Suma igual al A ctivo..   ___  203.195.270,78

V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de Administración, 
J. López Puigcerver.—El Jefe de Contabilidad, P. Ojangiaen.
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

’ m e t e t i i r c l p g j e a s  d e l  d í a  9 0  d e  ,Abft®iI . d e  1 9 0 4 .

HORAí

t
i ALTURA 
gdel barómetro 
5 reducida i  0d
i-  ̂ '"y " ■* 
en milímetros s*

TERMÓME'rRO Tensión
del

yapo? acuoso.
Hume
relati

dad i!
í ~ '

DIRECCIÓN 

f  clase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l o
3

30. Humedecido. va.

12 de lft noche 701 72 9 .2  * 6 8 6 2 72 NE. ! Brisa. . . . . . Cubierto.
6 de la m añana.. . i,....... 70190 8.4 6 4 6 2 75 NE. Idem . . . . . Idem
9 de la m añana.. , . . .  .7. 7o2 67 •12.7 9.1 6.9 62 > ,ÑO. Idem ligera Idem.

12 del día. . .  . . . . . . .  Y 702 39 16 8 1 1 0 6.9 48 N N E ........... Idem ........ . Idem,
3 de la tarde. 702.27 13 0 9 1 6 6 59 NE Brisa........... TdAm

' 6 de la ta r d e ............ 702 76 11 0 7.9 6 4 65 •NSW Idem . . . . Idem,
9 de 3a noche. 704 í 6 9 4 7 3 6.6 /  75 N N E .......... Idem ligera Idem,

Temperatura máxima del aire á la som bra. , . 17 3 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ídem m ínim a.. 7.6 ras (kilómetros).. . , 344

Diferencia.. 9 7 CsPÍlsninrí Víft-m-mótrina íV.iil/mAtT'nsO 2.8
sTemperatura máxima al sol, ó dos metros de la tierra., 21.2 Altura ídem con respecto á la media anual á las nuev<

ídem id. dentro de una esfera de crista l.: . . . . . . . . . . . • 45 4 horas de la noche. . — 2 9
Diferencia. , 94 2 Tilnvift AT» Ifl.R óltirrííia VAÍntÍATic.tf*n hrt-rftfl ^

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ó la Sol completamente despejado. . , .  .......... . . . . . . 0h 09m
- - tierra vegetal ó laborable... . . . . . . „ . . . . . . . . . . *. 26 2 Sol entrevelado por nubes Ó vapores l h 20*
ídem mínima ídem .. . . . . . ................... . • 6.5 Total de insolación durante el día......... . P  20 *

V* Diferencia. » . . . . . . / . . .V . .Y 19.7

d e l  . d í a  9 9  .de* A b r i l  d e  1 9 9 4 ,  © e g i i a i  l o s  t e l e g r a . a i s a s ^  r e e f b l d o s ^ e i s
41  © ¡ h & e r w a t i c *  d e  M a d ^ i d ^ d ^ l a s ^ o b s e r v a i e l o a s e s ^ v e r á f i e a d a S :  d l e b o .  d í a  © is v a r i o s  p u n t o s

_ d e  Ü s p a ñ a ,  á  l a s  n u é v e d e - 1 l a  m a ñ a n a ,  y  e s i  o t r o s  d © l ;e x t r a i ^ | e r o  á  l a s  s i e t e <h

. 1 BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

. - ■ ■ V / e]

IjCCALID ADE3 !
A 0® - Diferencia, ESTADO

\ í
i
i

Humede-
Diferencia 

de tempera-
^ ITempera-.Tempera Lluvia ESTADO

y al nivel igual hora Dirección FU0í*8 . ñeco. t o a  ¿ igual to a tura en milí
del del cielo. cido. hora d e l  m ar

del mar. día anterior de
la víspera. máxima. mínima. metros.

757 8. — 3.2 N E .. . . . Brisa. Casi désp. 10 9 8 .8 _ 0.1 19.1 8.7 y y
Ú lerm ont.. . .  .;. .... 766 7 -  1 0 N Idem lig Cubierto. •• 1 2 0 10 8 4- 1.8 15 8 10.0 . » ■'

V alentía.. .< *
G ris-N ez. .......
fiaint-Mathieu 762.0 — 2 8 N . . . . . . Brisa. Idem ........ .. 9 .4 8 .8 / 4- 0.1 16.0 9.0 » Picada.
IsIad’Aixv . . .  . 758.0 — 2 1 N Idem . Idem . . . .  - l i . 5 10 5 ' 4- LO 17.0 10.0 y Tranquila.
Biarritz . . . . . . . 760 3 — 1 3 O N O ... Idem tte Lluvioso.. . . 12 3 12 3 — 0.7 13 0 11.0 6 Agitada.
San Sebastián,. 761 3 > NO Viento.. Idem * • • • • 11 0 10 5 > 13.0 10.0 10 Muy gruesa .
Bilbao.í . . . . .  X . i

¿Oviedo. . . . . . . . 764 2 +  0 1 s o . . . . . ; Brisa . Nebuloso - 8 6 8.0 -r- 2 .2 12.7 y 2 y

Yares. Y . . 4 • ';ó.í ■■■■ ;■:!I - -.
Üoruña., . .  -. • | 765.3c — 1.0 N N O . (Idem , Cubierto . •• 12.0 11.0 13 J ) l o o ^ . y Gran oleaje.

Pontevedra.. . . 761.3 0-1 N E ........ Idem, lig Casi desp. , , 14.0, V1L6 0 0 18 0 9.0 . y y

J p g o ........... . i : ' ' 1 ’ • ';7'
Oporto...»»*  •... 
L i s b o a . . . . . . . . 760.6T -  o . r N N O ... yiento.» Despejado.. 14 2 10.7 2 .8 16 0 10,0 y f. Gran oleaje.
A ngra... . . . . . . -í: ; ’ ' Y - £ .y ■ • ■
Punta Delgada. 772 4 -  1 J N E ........ Brisa. Cubierto.. -15 T .1 3 .7 19.. 0 14,0 y (- Tranquila.
L a g u n a .. . . . . . . 764.1 — 2.6' N O . . . . . Viento./' Idem . . . 11,5 Á0 5 4- , 0 ,5 14,-0 7 ,0 1 Idem.

Puncha!. . .  . . .1 765 2 ' 177 N . . . . . . Brisa fte Idem .:....,.... 17 V0 12.5 4- 0-1 19 0 4 1  0 » i Piqadia.
Lagos............... ..

•Ayam onte.. . . . v
;Hu,éIvá ..752.6. — 5.7; SO ........ Idem. «#• M. nuboso.. 13,6* 13.0 — 3 8 > > y Tranquila.
"SáíLPernando..
TarifáY Y . . ----- 759.7 -+- 8 .0 SO ........ C alm a.. N uboso... 13.7 12.1 — 0.5 17 0 10.0 y Idem .
S. Cruz Tenerife 766 8 — 0 .9 N N O ... Brisa lig Idem. * 16 4- 12-6 4- 0.2: 18^6 14.0 1 ’ Idem .

S ev illa .... — .»* 759 2 » *’ E N E ... Calm a./ Despejado.. A 13.2 4- 2 .8 22.0 8 .0 » i
Córdoba.. . . . . . 758 6 4- 0.5¿ S E . . . . . Brisa;lig. N u b o so ... • • 14 8 13 0 .4“ í 0 ;2o.o 7 .0 y y

Jaén. . .  . . 760 3 +  1 0 SSO .. . . Calma. M. nuboso . Í Í 2 10 8 4- 3 6 15 0 7.0 17 y
Dranada.. . . . .  . , 769.2 +  1 -.5 N O ... . . Idem. /;"• Cubierto.. . . 8 8 7 2! "4- 1 4 10.0 6 0 18 ; y
Murcia . . . . . . . 768 3 4 - 1 2 SO........ Brisa. •• Idem • V 13 C 12.4^ — 0 .6 19.0 10.0 6 y

Badajoz. . . . .  -. 759 0 0 0 N Calma. . Casi desp. 13,7 11 8 .. 4- 0.4 21 0 5.0 »./■.. y
üiud&d R e a l.. 759.2 4- 0 .5 N E -. . . , Brisa lig Nuboso.. . 11 6 9 2 4- 2 8 15.0 6.0 y < ■ y .
-Albacete... ' 768 8 4- 1 1 y  . Brisa. Cubierto.. 9.3 8.1 ■ — 0.2 18 0 7.0 2 »
Cuenca . ............. "761.1 4- 1.6 S E . . . . Idem lig Idem ........../ -  10.8 8 .2 4- ,0.3 17.0 7 0 4 , i
M adrid.. . . . . . 759 2 4- *1.0. N O . . . . . ídem . *■, Idem. 12 7 9 1 4- 0.9 Í8.8 , 7 6 Inaprec. ■ *
Quada¡ajaras. . 759. 1 4- 1 1 N * . . . . . Calma.'. M. nuboso , ; 10.2 7 8 0 0 14.0 7.0 y ; y
SI E scorial. . . 759.0 4- 1 1 E Brisa lig Cubierto,/ • 9.0 7.0 — 0 2 13.0 6.0 » y

Avila........ 768 0 4- 2 0 N Brisa. Idem. 5.0 3 .0 4- 2 .0 7 0 2 0 y  i* 0
Segó vía . 760.9 4- 0 1 NE.-.-. . . fJalmft.. Idem . . . . . 5.5 4 .8 0 2 11 0 4.0 y y
Salamancá 781,4 - 4- 0 1 NE . . . Idem. Idem. 9.6 7 8 . 4- 2 ,6 14,0 6.0 »
Vallad o lid .. , 761.6 -  0.4 NO Idem. Idem ....... 10.0 7.6 — 0 3 14.0 4 .0 > • 4 - *
Soria.. 758 9 4- i r N .. Idem . , , Lluvioso.- . . 7 .0 6.2 — 0 4 9.0 5.0 i  r y
Burgos. /. .. , 761.1 4- 0 3 N N O ... Idem. - Nebuloso. • * 6 2 5.2 0 8 /9 .0 . 4 ,0 » J <r*

Oreme. 768-1- — 0 1 N E . . . . .- Brisa. Nuboso.. . x 13 0 8.0 4- 0.3 19.0 9 .0 > y  '
Santiago.. . . - 765 0 4- 0 1 N E .. . ; . / Idem ; x M. nuboso 11 3 9.5 --- 0 3 15,0 7.0 y y

H uesca., .. 759,0 4 - 3 . 5 NO ........ C alm a.. Cubierto.. 10.6 10 0 __ 6 1 21.0 9.0 4 »
Zaragoza ... . -
Teruel. . . . . . 760 0 j 4- 2-0 NE . . . . Idem. •• L luvioso,. • • 6 .6 6.2* — 1.1 17.0 6.0 2 y

Barceioati ; 757 3 ; | I n E ..y . . Idem. V» Idem. 15.4 14.4 4- .2 .2 21 0 12.0 1 Oleaje.
Mahón i

Pahua.......... 759.0 4- 4 .8 N E . . . . . > N uboso. . • « > ) i > > y
: Valencia . 7ó8,6 4- 2 7 , E N E .... Brisa lig Cubierto..( # # ■;| 16 2 13 8 21.0 12 0

Alicante i. 1
Almena , .
Málaga. . . . . 761.2 SSE . . . . C alm a.. Despej ado 16.0 14 0 • > s- 28.0 . . .  l t ; 0 .; . ... 7 r . y
tfelilíft -. .! 761 3 ‘ 4- 0.8' * Idem. Lluvioso.. ‘ 1 3 6 11.5 4- 0.4- 16,0 10.0 19 v Tranquil^.
Orón Y  : | 761 1 4- 0 4 O N O ... Brisa lig M. nuboso.. 15-0 » 4- . 3.0* y ' > r y
ArcY . . . . . .  t . t m  " 4 - -  4- 0.8 n e .. . ; Brisa. i ' Lluvioso.1. * * 12 2 __ 1.6 > y ■ *; y
Túnez . . . . . ,..-7§6,8'' 4;. 5  4  ]NO,,..»,.; C alm a,. Euboso,. 10.4 » — 1.2; y / . ' i y ■ J >
ató»* . . . , T z S ' A. - - . .4“ 2  «S:-: Id e m ; Idem . . . ♦ *- 15.0. y 1.0 > y » "
Palflrinc ' 7 5 8 .6 . 4- .4 2 /! *v u. .Idem» . ' Casi. desp. « * 16,6 J 4 .3 4 1 2 y y y y
Cagiiü.t „ |i. - 7§8.f' l ; >  " $ , r \ N O , . , / , Brisa# * ,r Cubierto, * # ■/  1 3 .5 12 0 ' . — 1 0 y y 18 : y

.■Rema , |! ' 766‘Ó ¡■ '4r*' 1 .9 ' . . . . 'Zdem'fto; Id em .. . . , # « 15.0 13.8 ■ — Í .3 > y i *  ■
Liorna , . 758 3 r - 4-  2,3- NE......... » » iI > / •; - i i y 9 y
Niza 758 3 ' 4- 8 , 8 > C alm a.. N uboso.., 13.3 9.4 •: -í- 2.9 19.0 10.0 Picada.
Sido . . . 756.9 4- 6 -6 Ín . .  ,.. M é l t í , # . Cubierto.. • * 1 3 .0 10-0 --- LO 17.0 10.0 > Idem ,

757.5 1¡ 4 - 2  4  \¡o . . . . . Idem. . . Idem . # 11.5 11.0 _ 0,5 15.8 9.9 19 y

BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del ds Mrtt.de.1904, 
comparada con la del día anterior.

PONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 19, Día 20,

D o l i d a  p e j 'p e t in a  a l  4  0  0  " 
i / i t - e r io r ,

Serie P \ de éO.OOO ptas. n o m in a le s . •
Idem i í ,  úp 25.000 id . i d ................. ....
Idem ¡ j t de 12.500 id. t d \ ............ . . .
Idem C , de 5.000 id . fd ..Y  . : .  . .

75,4f,-35 
.753P-40 
T5 45-40 

75,70-65-60 !

75,50-55
-75,50-55

75,90-86

PONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 19. Día 20.

S rie i?, de 2.500 pías.nom inales... 
ídem A , de 500 id. id . . . . . .  . . ,  *

Idem  Q  y JET, de 109 y 200 id. id . . .  
■ M n  diferentes series. . . .  . ,  *. . ¿ i

p l  ,p {6 ' |0

7.5,65 , 
76,65-60-75-70.' 

' 76,70 
76 ClO-76,10 

76Y0-55-65-8O' 
75,40

75,90-85
76,86

75,60-9/-85-80.

Serie p , de 50.000 ptas. nomínble¿., 
Idem'A?, de 25:00010'- id , 
IdoxüZD, d é -12.500 ídt id .

/S ik ^ íd ;  id .....................
Idem  M r  de 2.500 id. i d . . . . . . . . .  4 /
l4om A t de 5(M) id. id............ ..; .  #

96,30-25 , 
96,30 
96,35 

96,35-40 
98,40 

96,40-45

- aM orSG , 
96,50-55 
,96,^5 

06, 6 0 ^  
96,50^0-65 

;98,65

PONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 19. Día 20.

En diferentes series. . . . . . . . . . . . . . . 96,45-35-40-30 96,60-56-65

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .

Cédulas hipotecarias al 6 por .100.—
171.500.............

Idem id. al 4 por 100.—170.000......... 101,40-50 101,70-75-80

Acciones del Banco de España. . . .  
Idem id. id. cantidades pequeñas...  
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador.

ídem id. id .—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.....................................
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............................. .

476 OiO-477 OfO 
>

423 OtO-422 0i0 

>

187 Oíd

y

477 0[0

424 OiO-423 OtO 
423,50-424 Crt) 

425,50
■■'■■Y Y»

>

*
ídem del Banco Hispano-America- 

no, números 1 á 200.000 nomina
tivas................. ....................................

Idem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 8 0 .0 0 0 .... .  / . .........

y

y

y

y

Re§nnieii general de pesetas nomiiialei
negoeladas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior . 642.100
1 Idem id. al 5 por 100 amortizable. ...........................   380.500

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po1* 100....................  »
Idem id.—Al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  95.600
Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.000
Idem del Banco Hipotecario de España         >
Idem  del Banco Hispano Americano   »

" Idem dé lá Compañía Arrendataria de Tabacos.. 39.500

Cambios oficiales sobre placas «itraisjerafi
París, á la vista, 100.000 á 38,95.
Londres, á la vista, libra esterlina, 303-19-10 á 34*86,

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.-* 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

A  lum brado , tracción y transpo rte  eléctri-
eos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico.—$ocfe« 
dad E ^ F A .\0 I ,4  0E Ifelu li4:0 il, Príncipe, 3 0 ,  ülttdrid

A YALLEJO.—ALCALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
,tería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  i^js
Sucesores de MIRA.—P aseo  del C isne, 1 1 ; Alfon

so X* 1 y 5 ,  y R afael Calvo, 5 .—Teléfono 9 3 0 7 .— 
.Madrid. — C a s a  f u n d a d a  e n  1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de jas primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

Guia oficial de España para el año 1904*
Se haJla de venta en la Administración de la 

Ga c e t a  d e  Ma d r i d , Carretas, 23 y 25, principará  
los, siguientes precios:

Pesetas..

Primera clase..    / ..............     20
Segunda ídem.. . .  •.........     12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agu* 

de Lo eches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel,--Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis- 
¿na,agua en Loec^es.-r-Depósito. Jardines, 15. Madrid. Z—11

SANTOS DEL DIA

H íu e s fr a  S é íftora  d e  S a n e l io  A b a r c a  y  S a n t o s  A n se lm o ,  
A n a s ta s io ,  H o n o r ln o ,  S im ó n ,  A s a e io  y  S i lv io .

ESPECTACULOS
ESPANQL.*~(Beneficio de las Casas de Socorro.)—A las 8 

y l|2 .—Marm Vijtoria.—Porque sí.
LARA.—A íás 8 y 1(2.—Ciencias exactas.—Pepita Reyes. 

—Segundo acto. —La matadora (dos actos). . .
APOLO.—A las .8 y L|2.—La reina mora.—La verbena de 

la Paloma.—La banda de troinpetas.—Los borrachos. : . < 
ZARZUELA.—A las 8 y 1¿2.—El trébol.—La viejécita (des- 

pedida de la Motogirl).—Bohemios.—La sequía.. ,
MODERNO.- a  las 8 y,1#. -L a  última copla.—úóá ehicr,g 

de la escuela.—Los demonios en el cuerpo (reprise) y 'El C o 
rrongo.—Cóngresó feminista, con baile por la patejr Jlmé- 
nez-Pericet. :£.-. ■ ' ¿■■j/<;

PLAZA DE TOROS DE MADRID.—Corrida e^raordina- 
ria.—A Tas 4 y If í.—Se lidiarán seis to-os dé;la acréditadaíga- 
nadería de D. José Pallia Blanco, de, Portugál, por los diestros 
«Algabeño» y «Lagartijo».


